
Año 

C C L X I V . -  T o m o  I V    M i é r c o l e s  2  
D i c i e m b r e  1 9 2 5    N ú m .  3 3 6 . - P á g i n a  1 1 7 7

 S U M  A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
iiocd decretó aprobando con carácter, 
% provisional el Reglamento, que se 

■inserta de la Real y Militar Orden 
rde San Femando.—Páginas 1178 ó  

,1187.
^Qtro concediendo la Gran Cruz ele la 

Prden del Mérito Naval, ̂ con distin
tivo blanco, a D. Manuel Domccq y  

.F&arcía, Ministro de Marina de la 
República Argentina.—Páginas 1187 

'y  1188.
Real orden disponiendo que a la pláñ- 

' tilla definitiva de Porteros de la 
jUniversidad Central, con el Hospi
tal Clínico de la Facultad de ’Medi- 

;i?. feina, será de 33 y la provisional de 
;;t‘.¡ri63.—Página 1188.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y Justicia. 

Peal orden concediendo a D. Luis Ruiz 
’^de Arana y Martín ele Oliva, Duque 

' -- yde Sanlúcar la-Mayor, Real licencia 
■■ para contraer matrimonio con doña 

■ Ana Teresa Pardo y Barreda.—Pá- 
igina 1188.

Ptra ídem id. a D. Fernando Yaldés e 
. Ibargüen, con doña Teresa Carmen 
[ iWaclitin Schmidt Borisoff Ober~
- beck.-—Página 1188.

'Otra nom.brctúdo Abogado fiscal de la 
Audiencia de Córdoba a D. José Fé- 

. lix Huerta Galopa, Juez de primera 
instancia de Linares,— Página 1188. 

Otra ídem parra el Juzgado de primera 
instancia de Linares a D. Ignacio 

.Infantes Pérez, Abogado fiscal de la 
*lAudienda provinc ial de Gordo bu.—  
Página 1188.

.4.  Guerra.
Real orden disponiendo Ja forma en 

■que han de pasar la revista anual 
'••• los mozos que residan a una distan- 

mayor de 10 kilómetros del pue

blo dónde esté enclavado el puesto 
de la Guardia civil. —  Página 1188,

Marina.
Real orden disponiendo se convoque d 

concurso para proveer una plaza de 
Farmacéutico segundo, de la Arma
da.—Página 1189.

Hacienda.
Real orden dictando normas para sub

sanar errores padecidos al aplicarse 
el Reglamento de dietas, con crite
rio distinto del que se determina en 
rcl Real decreto de i  de Febrero de 
1925.—Páginas 1189 y 1190.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir por gestión di
recta 300 resmas de papel satinado 
blanco, para la confección del Bole-: 
tín Oficial del Ministerio de Ha
cienda.—Página 1190.

Gobernación.
Redi orden autorizando a la Sociedad' 

Naviera Ibarra y Compañía, de Se
villa, para efectuar el transporte de 
correspondencia pública y paquetes 
postales los buques de su propiedad 
que sirven los iiinemrios■ que se ex
presan y usar los distintivos n^avíti- 
mos de Correos y gozar de los 'demás 
privilegios que corresponden a los 
buques que conducen éprresponden- 
cia pública.— Página 1190.

Otra disponiendo que las Diputacio
nes,  ̂ Cabildos y Mancomunidades 
provinciales se consideren autori
zados para designar Oficiales ma
yores de sus Intervenciones, cuan
do así lo deseen, siempre que el 
nombramiento recaiga en indivi
duos pertenecientes al Cuerpo de 
Interventores de fondos de la .Admi
nistración local. —  Páginas 11 90 y 
1191.

Otra declarando en situación de exce
dencia, voluntaria a doña María de
las Nieves Martínez Salinas, Auxi
liar femenino de tercera del Cuer
po de Telégrafos.— Página 1 1 9 1 .

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los

Xj: ''

señores. que se mencionan, funcio
nario sd e  Telégrafos.—Páginas 1191 
y 1192. ..

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se creen có% 

carácter provisional las Escuelas, 
nacionales que figuran en la. reía-, 
ción que se. inserta.—Páginas 1192 
a 1198. '

Otra nombrando Catedrático de Geo* 
grafía del Instituto de Reus a D. Al-, 
berto Sotos de Lastra. —  PáginR 
1199. ' ' ;

Otra disponiendo quecleñ en suspenso, 
hasta nuevo aviso, las oposiciones, 
anunciadas por el Decanato de la 
Facultad de Medicina de la XJniver-< 
sidad Central, para proveer tres pía• 
zas de Profesores Jefes de Labora 
torio de la Escuela de Odontología 
adscrita a dicha Facultad. — Púgi-, 
na 1199. * i

Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden disponiendo se fije en el 

2.50 por 1.000 del mínimum de las 
fianzas respectivas, los derechos de 
registro que deben abonar en el Uño 
1926 las Compañías y Mutualidades, 
de seguros de accidentes del trabad 
yo, autorizadas por este Ministerio 
para sustituir al patrono en las. 
obligaciones> que le impone la leti 
de lo  de Enero de 192 
na 1199,

Administración Central. 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.—  Subsecretaría. —  Prorro
gando por un mes la licencia que pórt 

 enfermo viene disfrutando D. b e 
nigno Antón y Gómez, Oficial 'de se-, 
ganda clase de la Delegación de Ha
cienda en Ciudad Real. — Página 
1199, . ■ ;•

Dirección general de Tesorería y Con-  
í'abihdíid.—Lotería Nacional.—  Nota 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en el día 
de ayer.—Página 1190.

F omento . —  Consejo Superior de F e
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Tro carril es. —  Anunciando que en 
tanto se confeccionan los títulos de
finitivos, este Consejo ha emitido 
carpetas provisionales, a la fecha de 
23 de Noviembre de 1925, con cuci- 
tro  cupones trimestrales correspon- 
dientes á tos vencimiento# de IÁ  -de* 
'Enerox l.° de Abril} 1.° de Julio y.

i .° de Octubre de 1926, según-el 'de
talle que se publica, importantes :en 
junto 300 millones de pesetas.— Pá
gina 1200.

Canal de Labrl IL— Combaría Regia. 
Concursos números 1 ?/ 2 para la 
adjudicación de i $1/ministro de ce
mento para Im obras de reparación

rdel vaso del Depósito mayor.— Pa
gina 1200.

A n exo  1 —  B ol s a .—  Subasta  s .•—  ‘A d¿
MINISTRACÍÓN PROVINCIAL. —  ÁDMI-J 
N I BTP,ACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PACO. vt

A n e x c t  2A  —  Eñ ircTos.:—  C u a d ro s  e s V  
TADÍBTICOS. ,,

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso' XIII 
(q. D, g.), S. Mu la Reina Doña Victos 
r ía  Ebgeaia,, ÉL A. B. d  Príneipe I r  
'¿feturias e M antos y. átenás,5 WBonaa». 

Afesis Augusta. Real E&mfliai «sajfánáitt- 
\ m  novedad en: su impértante salud;

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES DECRETOS

'A propuesta• del Jefe del Gobierno,,. 
•.Presidente- interino, del Directorio. M r-' 
lilac,, y de acuerdo con éste,
: m  aprobar, con. carácter

provisional, el adjunto Reglamento de 
l^R ea l y Militar .Orden de San Fer- 
liando.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre do mil novecientos yeinti- 

' cinco.
; '

hxtMim m  m tváasm  m m % t.
REGLAMENTO DE LA REAL Y MI

LITAR ORDEN DE SAN FERNANDO

OBJETO DE ESTA ORDEN

'Artículo 1A Xia Real y  Militar 0 r- 
f e  íb  San Fernando tiene: por objeto 
premiar los heroicos-Bervieios mili t e  
nes de campana.

E l Rey es el le ía  y  Soberano de la 
Orden.

Para; todas las cruces se expedirin 
Ite&te despacho^ firmados; por str Ma
jestad y reí por ebSíinistro ée
la Guerra, expresándose en ellos, pre
cisamente, el/nombre de la acción, el 
del agraciado,, el hecho en que se fun
da y el-artículo y. caso de este Regla
mento en que se ha declarado com- 
prendido.

ASAMBLEA Y  CAPÍTULO DE LA ORDEN
 : i
Artículo 2.° El Consejo Supremo 

é& Güerrír y Marina constituirá la 
Asámhlea de la Orden.
; Artículo 3J Se: constituirá en esta 
Corte un Capítulo, formado por la 
Asamblea de la Orden y todos los Ca
balleros de San Fernando, residentes, 
habitual o t^nqmrateenie' en Madrid, 
^résMidú pon el Soberanoo o p e r te  
j*ft- que Jo represente, y en sm ausen* 
«la  por eL General más> caracterizado 
He: los. que formen el .Capítulo; t e n 

drá a su cargo el régimen interior do 
la Orden; propondrá las ñestas reír* 
glosas o cívicas que juzgue convenien
te se efectúen; velará por el prestigio 
de aquélla, . y determinará los lazos 
de unión y cortesía que- lian de estre
char las relaciones entre, todos los Ca- 

; M icros de San Fernando.
; Artículo 4.° A la Asamblea corres- 
ópmtíe la iram iteió® d§ los asunto®
I referentes a la Drden.y en el ejercicio 
Jlé las funeione® que le son propias 
llevará el escalafón de la Orden y el* 
registro de pensionistas.

. Artículo 5.° Los Caballeros do San 
■’ Fernando residentes en Madrid habi
tual . o- temporalmente, designarán de 
e n te  eMos una, CmnMón permanente, 
compuesta de tres, los cuales serán 
cerca de ia Asamblea de la Orden los 
intermediarios entre ella y los Caba
lleros Me .San* Fernando,- para recoger 
lm  informaciones: de . éstos, epev o t e  

I vad-as al conocimiento: de dicha Asain- 
I blea, le permítan resolver por si..o por 
3 el Capítulo, lo que fuera procedente.

Artículo 6.° El Capítulo se reunirá 
por mandato dél Soberano de la G r-  

, don, por, disposición de- la Asamblea 
o  a requerimiento fundado, hecho a 

; ésta por la Comisión permanente de 
; Caballeros Grandes- Cruces y do ios.
' Caballeros-: que, ostenten la- Cruz-. •
* •

 COMPOSICIÓN DE LA ORDEN

| Ártfcttkh La, Orden so compon- 
idrár do la®: Banderas y Estandartes 
i que ostenten la Corbata de San Fér- 
inando; de las entidades que posean la 
[ placa con la insignia de la Orden con- 
- cedida a Cuerpos y buques que carez
can de Bandera- o Estandarte; de los 
Cablleros Grandes Cruces y do los Ca
balleros. que ostenten la Cruz.

: ■
 CLASES DE ESTA CONDECORACIÓN

Articuló: Las-clases de esta con
decoración serán, las siguientes: Cruz 
Laureada, para todos íos individuos 
militares. Gran Cruz Laureada para 
los Generales en Jefe de los Ejércitos 
de mar y  tierra, con Banda y Venera 
= Cruz Laureada colectiva.

Artículo 9.° Los Caballeros de. 
la Orden de San Fernando que 
actualmente se hallen en pose
sión de las Cruces de -primera y  
tercera clase usarán en lo sucesivo 
las mismas insignias que los. demás 
Caballeros laureados de la Orden* y  
gozarán de las mismas preeminencias,
: honores y derechos que éstos, excep>- 
;to la cuantía de la pensión, que con
tinuará siéndo la  que actualmente per
ciben, o sea la quinta parle de la se
ñalada por el actual; Reglamento para 

Jos laureados del mismo empleo;
> ■ - -. -  ...

DESCRIPCIÓN DE LOS D ISTINTIVOS

Artféute 10. L m  in®igmas de- fs- 
Cruz laureada de San Fernando, dé las

Cruces y Venera para la Banda, asi:, 
como las de la Cruz laureada y di§|; 
tintiv-o de recompensas colectivas, £é%. 
rán las que íiguran en las láminas dq- 
Ja Real orden de 5 de Mayo de 1897|; 
Colección Jmg/islativa número 111, irijt 

? s e r te  eidroJa# náglnas 128-- y i 29: dS"
; la refmuda. G^ecáigrk\
: Articulo IXu Las:. Cruces de esféí

OrdeiL p o d r fc  obtenerse repelidamea^ 
fe, y el que ganare n te  de una usará!

: una iMignia p©r cada. Cruz, y de iguaf; 
modo ses trata de Grand.es Cruceif 
pero se llevarán con una solárBanda y¡ 
una sola Venera, y en ésta se añadi
rán los pasadores" respectivos a 
concesión., * j

Articuló- 12. La Gran Cruz -goIá%.
; mente se concederá a los Generales en’
¡ Jefe de los Ejércitos de mar y tierra^ 
:¡ a propuesta deh Consejo de Ministróte,
* atendiendo únicamenfé á la importaij^
! cia de .sus méritos- y  servicios, siir 
: más trámite que el determinado en él;
artículo1 7Q., do e®te Reglamento. íj?

Artículo-. 13; La Cruz laureada ílél. 
San Feimandó se concederá por áf¡§

; Majestad, w propuesta déi Ministro'
* la: Gúerra y de acuerdo' siempre 
la AsamMéa dé la Grdéir, corno 
secuencia de las actuaciones, que, cóíf-

; e l nombr o de M im  a con ¿radie ¿orto, ij$- 
i tetm iráB- en. eada caso.

Este no, obstante, el Ministró de ja^
; Guerra, de acuerdo con el Consejo’ d<f> 
j MiníMM:,, mm  con el informe la v rftf 
¡rabie de la Asambleo, podrá denegar;' 
i lâ  concesiém cuando estime que lĉ T 
¡ hechos; realizados no son de re lie ^ '
1 sufiteiét^ para':, obten erl-a. ] '

Artfeute IA. En ningún, ca-so" Ik 
Gruz5 de7 Ban Fernando podrá cpnc^;

¡ derse^ a personas que no sean di|r 
Ejército o de la Armada, o no presar 

¡ten servicio en virtud de orden c r f¡|  
potente en fuerzas militares organiS; 
zadas, ni p®r ningún hecho qué nq1 
sea de campaña o se declare eompe-te 
tentemeute como tal.

Eh este último caso los plazas r&A 
glamentariesí para proponer o ¡soti^t 
citar dií#a -condecoración se contarátf; 
a partir ddJaa feeha del Réal deeretíí/ 
en que se declare el hecho o hecho^ 
come de §&&&&. j  '

C R U Z  L A U R E A D A  D E  S A N  F E R N A N D O  
C O M O  R E C O M P E N S A  C O L E C T IV A

Articuló 15. Las insignias que ojg¿ 
tentará tódó: Cfuerpo, o buque, o apai 
rato de* Aeronáutica que haya oble* 
nido la Gruz laureada do Bnn Fer-s 
nandú’ serán; /y

1.° Guandb se trate de . Cuerpo! 
que orgánicámente tenga Bandera;

*> Estandarsej lucirá la insignia d|¡ 
la Ord’en bordada en ellos, con 
■dimensiones y eii el sitio que dispóngkí 
el Ministro de ia; Guerra, ostentañ-i 
do además una cinta, de la clase? y. 
color correspondientes & la Baixdli.1 
de la Gran Cruz, de la Orden, que 8$ 
denominará Corbata de San Fern a n d a

2.° Cuando se trate <fe Cuerpo}
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Imqpe o apáralo de aeronáutica que 
orgáixicameníe carezca de Bandera- 
d  Éét&ndorto propto, se designará* 
fiorrlus Ministerios d*e la Guerra o 
Marina,: en cad'a caso, la dimensión, 
el lugar y forma en que se deba os
tentar la insignia representativa de 
la Orden. de San Fernando.

3>.° Guando se trate de un .buque, 
iosteniará atanás en el sitio más 
preferente de 'ia cámara, de su Go- 
mandante una placa con la insignia 
•de,. la , Orden, consignando en e lla : 
&X ‘hecho* que-..motivó- tan esclarecí- 
da recompensa, la fecha de su rea- 
ÍJ ízaoió 11, e t nombre de 1; • buque. y ol 
dél Jefe que, mandando el barco, rea
lizo el hecho motivo de la concesión1.

A 3 fíenlo 10. P o r la realización 
de hechos heroicos, podrá conceder
se como recompensan colectiva la 
'Cruz, de San F.ernando' a ío-s Cuer
pos, ü n id M esorg^^  Buques y 
aparatos de aeionáutica, ’ señalando-^ 
se. esta distinción y La repetición 
dé hechos heroicos cuando haya fu
gar en la  horma y sitio que se de
term ine' por los Ministerios de la. 
Guerra o Marina, según el caso.

.-Artículo IT: L.os: Jefes, 0.ñc'(fies,
y-tropa que ganaron paraAu  BanA 
dora, boque o aparato de aeronáu
tica la Cruz o Corbata de .San Fér- 
pando llevarán en, el antebrazo\ de 
3a manga izquierda de sn úniíofm ei; 
Pomo distintivo personal, una coro
na de laurel bordada en seda o es
tambre verde, con la fecha de la 
acción en ol interior y en cifra roja. 
Esta corona tendrá la misma forma 
y la mitad ¡del diámetro que la pues
ta en la Gruz.

TENSIONES QUE LLEVARÁ ANEXA ESTA
CRUZ CUANDO SE CONCEDA INDIVIDUAL

MENTE 

Artículo 18. Estas pensiones s@- 
rán :

Mil pesetas anuales para alum
nos, guardias marinas, cabos e in
dividúo s de tropa y marinería.

Mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales para Sargentos, Sub©#eía- 
¡les y. empleos similares de la Mari
na, de guerra.

M if quinientas pesetas auualnsi 
para Alféreces y  Tenientes y A lfé 
reces de fragata, y navio.

Dos mil pesetas anuales para Ga~í 
pifanes y Tenientes de navio.

Dos raíl quinientas^ pesetas anua
les para Demandantes, ■ Tenientes 
enróñeles, Capitanes de corbeta y 
fragata.

Tres mil quimentas pesetas anua
les para Coroneles y Capitanes de- 
navio.

Cinco mil pesetas7 anuales' para 
Generóles do brigada y división, 
Goníralinfrantes y Vicealmirantes.

Si cíe nrilqnini cutas pesetas anua
les para Tenientes generales, A lm i
rantes, Capitanes generales d e l  
E jercito y Armada, sin nombramien
to especial de General o Almirante, en 
jefe. '

Rezr m il pesetas.- anuales - para; la
Granó Cruz;. ■ • ó" o ..
■. Bcvaplicarán en la misma .furnia,, 
ése&lá. y. cuantía, a- los asimilados de 
las Guerpo s auxiliar es y  polítieo-' 
infó&tai&flh/ del. Ejército; y  Armad% 
según corresponda a ía categoría ,

de cada uno,: y serán compatibles;: 
c& n cualquier otro éevengiE

Artículo ib. Todas la s . Cruces1 
de San Fernando, aun repetidas, ser 
rán premiadas' vitaliciamente. con ja
pón sión eoíTospondiente a l empleo 
en que se obtuvieren, siendo ésta 
transmisible a las viudas, hijos o 
padres íde los- Caballeros' fallecidos, 
en Jas mi smo.s,.términos y 'condicio
nes, que las del Montepío Militar, 
pero sin limitación de edad ni: esta
do en las hembras.

Artículo 20. Las pensiones anc¿- 
ja s -a  las Cruces de San Fernanda 
comenzarán a-percibirse desdo el día 
del hecho que .motivó la. concesión^.

PREEMINENCIAS, HONORES Y DERECHOS 
DE DOS CABALLER0S DE SAN FERNANDO.

A r t í cu lo 21.- L  a o 1) t o n el ó n de 1 a 
'C ru z.de  San. Femando tos. compati
ble con lar., del empleo o cualquier, 
otra recompensa por mérito con
traído ern la, misma batalla, combas 
te o -suceso por que se otorgue 
aquélla; pero sin. que el interesado- 
pueda alegar nunca la obtención dé 
■la Cruz; como derecho. para eonse- 
iguir, otra gracia.

Artículo 22. A todos. los Cabañ
il eros? de San Fernando se Les con
signará en sus hojas de servicios; e l 
conceptuódé “valor heroico/V

Artículo 23v Los  conidegorados 
con  está Cruz / serán preferidos pa
ra ocupar; en ocas ion de vacante-, 
cualquier destino Jó su clase a que as-: 
piren, siempre que su desempeño no 
exija-conocimientos o aptitudes espe- 
ciaies que ellos no posean y no impi
dan: la. colocación de otros de su clase, 
cuyo destino sea imprescindible. para- 
adquirir sin retraso en su carrera, ]as 
condiciones y prácticas de mando ex!-: 
g-idas por los Reglamentos -como indis
pensables' de aptitud para ascender.

Artículo^ 2.L Los hijos y ios her
manos de los condecorados con esta 
cruz tendrán derecho a ingreso y  per-.; 
maneneia- en las Academias. Militares 
del Ejército y de La Armaéhr en las-mis^ 
mas condiciones que los hijos y Los 
hermanos; de mitd&res-muertos en: 
campaña.

Arídeulé 25. Lo#- Jefes,, Oficiales y 
sus asimilado» del Ejército y Armada 
que posean o. a quien es ése conceda la 
Gruzí dn San Férnsmdb tendrán dere
cha: aL tratamiento inmediato ai que 
en todh momenta Ies corresponda.

Los Generales y sus asimilados en 
iguales condiciones' gozarán del. trata
miento, de excelencia.

Las clases y soldadas; tendrán el: tras 
t amiento’ dé don.

Artículo 20. Los Clónelos y Capi
tanes de Navio.o sus asimilados, Caba
lleros do San Fernando, p-odrán ser 
preferidos para el ascenso si reúnen 
todas las condiciones : reglamentarias 
que rijan para ello.

Artículo 27. Los Caballeros-de San- 
Fernando no pasarán a ia. situación de 
reserva por edad hasta-cumplir sesen
ta  años íos (Meiales o asimilados y se
seóte y  enatrorlo». Jefes y asimilados* 
stempra epé Les conviniese continuar : 
emaLr^ei’vicia activo y: a inicio de sus 
TefesLsn 'hallasen con La aptitud ne- 
.eésariazp-arí^ el deseinpeúo de sus car-:

. comprobada- con la competente 
facultativa,.

Artículo 28. Cuando dn General, -

Jefe u Ofieiai del Ejército - a de da Ao> 
imada* CábaMeaa^dé San> E v m m ú m  
rezca; dé salud m .  Jar medida na^sa^álft 
para la vida;activa del servicie;^ cunan? 
pía-, La edadi reglamejiiarta. pára él pa¡* 
se a la silimcióni de primera reserva 
los Generales y a la dé reserva -ú ̂ reti^ 
rado los Jefes y  ©hciales, tendrán, de
recho a obtener uno y otro, con el em
pleo inmediato y con el sueldo corres^ 
pondiente a este empleo en diclias si
tuar iónes; y cobrará. así su retiro eb- 
mo la pensión, por el Ramo de^Guerr^; 
podrá eí- Gobierno,,.'además, emplear-: 
los en caso de guerra en la defensa áe  
plazas y  en eL Ejército tierrrtorial. ; (

Los-Tenientes generales: y  los A lijiír# 
raptes en igual caso tendrán' déreclíb 
a pasar a . la segunda reserva can elf 
sueldo de; ,su clase en activo;

Articulo: 29: Los Caballeros dé San. 
Fernando; aun licenciados o retírádhs>' 
conservarán todos los honores, y  yeif^ 
tajas de sus empleos en activo en; 
cuanto se refiere "viajes y pasaportes,, 
alojamientos, uso dé licencia de ar
mas, de caza, y de. pe'sca,: tarjetas par^ 
Jas fárinaeias militaros y asislénel# 
facultativa y  tendrán puesto señalado 
en los actos públicos militares.

Articuló 30i La Cruz de San Féfe. 
nando dará, derecho a uso de imífoíS' 
me y fuero militar aum despúé# dé tlh 
separación; dMnitxvá dél gervieiO,; 
cualquiera la cansa; si la pérdida dé 
estos dérechos nosm:. <:virosa faxati- 
vmneute en 'sentencia ñrmo.

Articulé S í. M n g ñ n  mo \iduo de 
esta Qbdén pódrá. ser lo de ia
Cruz7 dé San Femando, a m cu nido lo 
fuera del empleo que ejm i 5 i que 
terminantemente se exr ^  o a l  ¡ p<n$ 
en la sentencia del T i 1 mal cu roe*  
tente.

Artículo 32. Los Jefes y Oüaiglé# 
de la. reserva retribuida que- poseen: a. 
lleguen a poseer, la. Cruz, de Smi Fer^. 
nando obtendrán*, sin dejar do pertef 
necer a sus respectivas escalas, cadai’ 
uno de sus empleos superiores con lar 
¡propia, fecha, en. que; regiamentaria- 
mente obtenga’ eh ascenso eL-primará 
de su misnm clase y anllgoediid de la#: 
escalas activas deí Arma o Guerpo 
que pertenezcan y sin que aquellos as& 
censos produzcan alteración en n io- ’ 
guna. de. las referidas escalas.

Artículo 33. No se podrán hmbar-' 
gar ni rebajar por ninguna causa las^ 
pensiones correspondientes a la Cruz-; 
da San Fernando; que estarán exentas5 
de contribuir por utilidades, como es 
tradicional; es decir, quedos qua l^- 
osíenten la poseerán-• íntegra,, sin nin
gún descuento ni relencióu, así eoma. 
aquellos a. quienes legalmcnte se U-ü&m ; 
mitán. *

Artículo 34. Las clases o indivi
duos de tro-pav marinería nue tengan  ̂
Cruz de San Fernando estarán exen-5 
tos de todo servicio que no sea de ar
mas o de instrucción y formarán para 
revistas y desfiles en. cabeza de sus, 
c omp añí as., es cu adrónos o b a tiu 1 as 0 
dotación de los barcos en que- sirven.

Los Cabos;, soldados y los asimilan 
dos a unos y otr-oa estárdii-* oquipára-*.-: 
dos a los Bargentos-' en cuanto a hora» 
de retirarse al cuartet o alojamiento 
respectivo* y  po'dvárf’
efectuarlo dos horas; después de la re
glamentaria. .ó

Artículo' 35.. Lo». CRbos y. ^IdadóÁ 
con Cruz de 'San Fernando ascenderá#
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% los biñipíeos inmediatos en la prime - 
Irá vacante que haya que cubrir en. sus 
ÜCuerpos, una vez declarada su aptitud.

Los Sargentos ele infantería, CanaA 
/Hería, Artillería, Ingenieros, Guardia 
¡Civil, Carabineros, Intendencia y Sa
nidad, en igual caso, cubrirán la ¡pri
mera vacante de Suboficial de su Ar-: 
ma o Cuerpo, una vez declarada su 
aptitud.

Los Suboficiales de Caballería. Ar
tillería, Infantería, Ingenieros,- Inten
dencia y Sanidad, condecorados con la 
Cruz de San. Fernando ascenderán a 
Oficiales de la reserva retribuida do 
su Arma o Cuerpo después de llevar 
dos años en el empleo y llenar los re 
quisitos que se establezcan como con
secuencia de lo. prevenido en el apar- 
lado i) del epígrafe Clases de tropa” 
<de la ley de 29 de Junio de 1918.

Los Suboficiales de la Guiardia Civil 
y  Carabineros que posean la menc-io-: 
nada cruz, cubrirán la primera va
cante de Oficial de la escala de reser
va, retribuida de su respectivo Cuerpo 
luna vez declarada su aptitud para el 
'ascenso.

Xas clases e individuos de tropa que 
Ssefliallén en . posesión. de la Cruz de 
San Fernando, serán preferidos en 
cono u rr  ene i a con 1 os i n d i vi dúos de la 
inirsma categoría para ios destinos ci-r 
¡vi 1 es a que tuvi eran de r ech o y estará n 
eventos de los límites de talla para .su  
ingreso en los Cuerpos de Alabarde
ros, Guardia Civil y Carabineros.

Artículo 3G. Los" honores fúnebres 
correspondientes a los Generales, Je 
fes, Oficiales y asimilados, Guardias 
Loar i nas y alumnos, Caballeros de San 
^Fernando de cualquier Arma, Cuerpo 
'o Instituto, en activo, reserva o re ti
rado, serán los de la categoría inme
diatamente superior a la suya en el 

.'Ejército o Armada, aunque dichos Ge
nérales, Jefes, Oficiales y asimilados 
'pertenecieran a Cuerpos "que no teri- 
•gau asignados tales honoresa

La Autoridad militar de la Plaza, y  
« falla de ésta la civil, presidirá el en
tierro.

Artículo 37. El entierro de los Ca
balleros de San Fernando que sean 
clases e individuos de tropa se hará’ 
con el debido decoro, y será costeado 
por el Estado.

Artículo 38. Al morir una clase o 
individuo de tropa en activo o licen
ciado én posesión de la Cruz de San 
Fernando, ¡presidirá su entierro la Au
toridad militar, y a falta de ésta la 
civil, y se le harán los honores ele 
'Oficiar subalterno por la fuerza de 
cualquier Arma o Instituto presente 
en la población.

• t>ú l a s  A c c i o n e s - e x t r a o r d i n a r i a s  p o r
LAS QUE PODRÁ OTORGARSE LA CRUZ
'DE SAN FERNANDO. —  INDIV IDU A L
M ENTE. -

Artículo 39. En todas las acciones 
que reputa como heroicas este Regla
mento para cualquier individuo del 
Ejército o Armada serán requisitos 
indispensables:

Primero. Que los hechos relazados 
no estén originados como único im- 

ipulso por el propósito de salvar la vi
da y áre velen en todo momento el de 
■afrontar y sobreponerse al riesgo; y 
' 'Segundó., Que las bajas habidas 
®ean el mínimo inevitable por haber
se adoptado cuantas medidas aconsejan

los Reglamentos para reducir la; yul- 
nerahilidad dé las formaciones.

Artículo 40. Los Generales, Jefes 
y Oficiales de todas las Armas, Cuer
pos o Institutos del Ejército, podrán 
obtener esta cruz cuando lleven a ca-? 
bo alguna de las acciones compren^ 
didás en los artículos y números si
guientes: " /

Artículo 41. Mandando fuerzas 'en 
campo abierto.— Primero. Dirigir las 
fuérzamele su mando valerosa y liábil- 
mente 'cn combate,contra enemigo do
ble en número, cuando menos, y no 
desmoralizado, derrotándolo y cogien
do al enemigo un tercio de su eiecti-: 
yo entre muertos, heridos y prisione
ros, aunque el quebranto de  las fuer
zan propias impida la persecución.
. Segundo. • Defender y conservar el 
p li e s t o o p o si ción a i s la el a qu e se le 
confió después dé rechazar ataque 
enemigo que llegue .hasta las alambra
das, muro o parapeto exterior, siem
pre que concurra alguna de las dos 
circunstancias siguientes: Causar un 
tercio de bajas al enemigo, obligando 
a los asaltantes a abandonarlas, o su
frir  en las fuerzas propias la pérdida 
dé la mitad de su efectivo.

Tercero. Contener o reunir sus 
fuerzas si atacadas' por sorpresa por 
un enemigo ostensiblemente superior 
llegan a desorganizarse; rehacer .su 
tropa si se retira por pérdidas sufri
das o quebranto que la desmoralice, 
y en ambos casos reanudar seguida
mente de nuevo la acción, rechazando 
y persiguiendo al enemigo, si median 
reñidos combates con bajas de impor
tancia.

Cuarto. Seguir al f ren le de su tro
pa sin dejar de ejercer en persona y 
con toda, brillantez el mando de ella 
hasta ta terminación del combate en 
que se hallara empeñada de modo ac
tivo, después de haber sido gravemen
te herido, sieniipre qqe la miración o 
intensidad del extraordinario esfuerzo 
así realizado sea bastante a aumentar 
en gran manera la primitiva gravedad 
de la lesión sufrida, y que esta p r i 
mitiva gravedad resulte luego indu
dablemente comprobada.

Quinto. Mandando en una retirada 
el escalón de retaguardia librar com-: 
bates hasta salvar el núcleo de la uni
dad a que se pertenezca, teniendo un 
tercio de bajas y  no abandonándolas.
• .Sexto. Conducir un convoy a su 
destino si mediando combates que pro
duzcan un tercio de bajas a las fuer-i 
zas de ¡protección se salvan dichas ba
jas con sus armas y municiones, y  
además la mayor parte o la más im
portante del convoy. Este caso será 
aplicable tanto al que manda la fuer-: 
za de protección como al encargado 
del convoy, si hubiere tenido que in
tervenir con las armas en la defensa 
de éste.

- Séptimo. Atacar un convoy cuya 
fuerza de protección sea doble de "la 
propia y derrotándola en reñido com
bate con bajas importantes, apoderar
se de la parte mayor y ¡principal de 
aquél.

Octavo. Recuperar a viva fuerza 
durante el combate cañones o ametra
lladoras abandonados por nuestras tro
pas a consecuencia de acción del ene
migo; recobrar prisioneros va en poder 
del enemigo que los defienda con tena
cidad;’recuperar, herido o muerto, al 
Jefe de la -Urica, abandonado por pre

sión enemiga, que hubiera quedado soA 
bre ella o rescatar banderas o material; 
de cualqoier clase, siendo reqoisito in
dispensable que lo recuperado- haya 
sido perdido por otras fuerzas propia# 
en aquel mismo combate o en otros 
anteriores muy recientes; será a s i- /  
mismo preciso *en cualquiera de estos 
casos, que medie reñido-.combate que . 
produzca bajas importantes en ambas 
partes -y que la operación acredite pe
ricia o valor extraordinarios..

Noveno. Acudir venciendo dificul
tades extraordinarias y con elemen
tos inferiores a los que pueda oponer 
e 1 !enemigo, ’ a 1 socorro >de plaza o 
puesto fortificado o de fuerza propia 
que se halle comprometida, riñendo 
para ello rudos combates que prodúz-, 
can un tercio de bajas, no abandonan
do éstas y salvando o reforzando la 
posición con las propias fuerzas.

Artículo 4,2. Mandando fuerza en 
ataque y defensa de plazas y  puntos 
fuertes y de campos atrincherados.— 
Primero. C on tin u a r la  defensa de la. 
plaza, punto o campo de qué sea Go
bernador o Comandante y cuyo aban
dono o rendición hayan sido votados 
en Consejo de guerra, para lograr 'sa l

ivarlo, .-aunque esto ocurra con auxilio 
inesperado de fuerzas que posterior
mente intervengan, o hasta que, por, 
nuevas y grandes pérdidas de defen
sores, obras o material de g u e rra , . o , 
por total agotamiento de víveres o 
municiones tenga irremediablemente 
que sucumbir.

Segundo. Encargarse de esta de-' 
fonsa por designación o con anuen
cia del Consejo de guerra, después de 
propuesta la rendición ;o . '¡abandono 
por el Gobernador o Comandante y 

prolongarla hasta los mismos extre
mos señalados en el caso anterior. /

Tercero. Derifender, contra, enemi
go irregular, la última iiosición des
pués de haber perdido las otras justi-  
íicadamente y la mitad de la guarní-, 
ción, rechazando las insinuaciones do, 
rendición, salvando el puesto o n a  
rindiéndole sino _ en caso de nuevos., 
ataques que, aun cuando bien resis
tidos, hayan obligado a su abandono, 
dejando bien puesto el honor de las 
armas.

Cuarto. Introducir en una plazai, 
fuerte o puesto fortificado, bloqueado 
o sitiado, previo combate, uri convoy, 
de provisiones o municiones con fuer-, 
za mitad de la del sitiador,

Quinto. Ser el primero que entre; 
por brecha o escale muro defendido 
por enemigo apercibido, que produce 
bajas de consideración, o el que form@ 
•en ellos la primera fracción de tropa# 
bajo su mando, aun cuando no se no* 
sesione definitivamente de aquélla^ 
siempre que antes de retirarse h u 
biera lucha al arma blanca con lo# 
defensores.

Articulo 43. En casos generales¡.—* 
Primero. Volver a la disciplina inme
diatamente por actos de energía o va-:, 
lor extraordinarios y  con verdadero 
riesgo personal a una tropa que ha’ 
hecho armas contra sus'superiores.

Segundo. En caso; de depresión mOv 
ral de las tropas, producida por muer-: 
te del Jefe,. sorpresa o derrota, r e t i 
rada obligada o desordenada, o gran
des pérdidas sufridas, ser el primero, 
en reaccionar, conteniendo a todos o 
marte de aquéllos, y con actos 'de vi-*'
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górosa ofensiva 'determinar la ocupa
ción de posiciones ventajosas o recu- 

; ¡pararlas, así como piezas o ..baterías, 
realizándose estos actos bajo el fuego 
ipñcaz del enemigo.
; 'Tercero. Evitar o atajar en cam
paña, por actos de arrojo y serenidad 
y-con riesgo inminente de su vida, los 
éfcctos de voladuras en parques o ele- 
pósitos de municipiones o explosivos, 
'sobreponiéndose al pánico y desmora
lización y conteniéndolo, o perecer al 
realizar dichos actos, ya sea en el lu
gar del suceso o después de breve pla
zo a con secuencia de las heridas, que
maduras o contusiones en ellos reci
bidas, sin haber llegado** a ser dados 

. dé alta en éstas, aunque 110 se logre 
impedir la catástrofe.

Cuarto. Apoderarse de una bande
ra o estandarte en medio de tropa 

.¿formada que la defienda con tesón, o 
Idel Jefe inmediato de la fuerza ene
miga, o darle muerte en lucha cuer
po a cuerpo cuando no estando sepa
rado de su fuerza se halle combatien- 
Stlo sin haber iniciado 1a. retirada.

Quinto. El Jefe de una unidad o 
Agrupación de ametralladoras que sos
tiene su posición directamente ata- 
¡eada hasta tener por lo menos un ter
cio do bajas y salva, no obstante, las 
máquinas, municiones y las bajas.
. Sexto. El Jefe de una unidad o. 

Agrupación de ametralladoras que re
chaza, sufriendo bajas de. considera
ción, a una Caballería, doble en núme
ro que haya llegado en ataque Vigo
roso hasta 50 metros, o a una 'Infan
tería, también doble en número, que 
llegó hasta 25, causándole igualmente 
bajas de importancia y salvapdo las 
propias.
: Séptimo. El Jefe de una unidad o 

Agrupación de ametralladoras que la 
pmplea con tal pericia y  acierto que 
obliga por sus fuegos a retroceder coú 
pérdidas y desordenadamente a fuer
zas superiores que ya han entrado 
"en puente o paso obiigado situado á 
menos de 200" metros, sufriendo a su 
¡vez, sin abandonarlas, bajas de con
sideración.

Octavo. Proteger el tendido o des-? 
■tracción de vías férreas o telegráficas, 
puentes, desembarco de material o caso 
Semejante, dando lugar a que tales ope
raciones se realicen, siendo preciso 
para ello que es-a-protección se haga 
sosteniéndose en posición o comba
tiendo hasta tener más de un tercio 
¡de bajas en la fuerza, y  llegado este 
caso, replegarse con orden y pericia, 
salvando la parte más importante del 
material propio y las bajas.

Noveno. El primero que gane la 
brilla contraria en desembarco o paso 
de río y forme la primera fracción 
cuando el fuego eficaz del enemigo 
baya producido una quinta parte de 
bajas en las fuerzas de las embarca-: 
ciones que estén dentro del fuego efi
caz. del enemigo.

Décimo. En momentos críticos, sin 
Auxilio de otra fuerza, y después do 
tener, por lo menos, un tercio dé ba
jas, .salvar todo o gran parte del ma
terial de una unidad o servicio, cuya 
conservación sea muy importante, y 
las bajas habidas.

Undécimo. El que en alguno de los 
hechos heroicos que realicen sus Je
fes, les secunde, distinguiéndose entre 
todos, de manera tan probada y so

bresaliente' qué’ m  gran parte contris 
buya con su ciega obediencic auda
cia, serenidad y desprecio, de la yida 
al feliz éxito de la empresa.

Duodécimo'. Acudir en socorro de 
un avión que caiga eri terreno ene
migo, ¡logrando salvar a sus tripulan-: 
tes vivos o trayendo sus cadáveres, 
e inutilizando el aparato, siempre que 
el enemigo .disputé' con, fuego "la sal
vación, produzca un tercio de bajas 
en las fuerzas que acudan en auxilio 
del aparato y que éste haya quedado 
fhera de la distancia de are anee efi
caz del fuego de fusil de la posición.

Artículo 44. Las acciones heroicas 
que podrán determinar la concesión 
de la Cruz de San Fernando a los Je
fes y Oficiales de cada Arma, Cuerpo 
e Instituto en particular, serán las 
mencionadas en los artículos y nú-: 
meros siguientes.

Artículo 45. Para 'Jefes y Oficia
les de Estado Mayor y para los Ayu
dantes de campo.— Primero. Durante 
un combate o físedio a plaza o posi-? 
ción, atravesar la línea enemiga para 
llenar el cometido que se le hubiese 
asignado, bien sea éste comunicar ór
denes a fuerzas que por haber que^ 
dado aisladas se encuentren a reta-? 
guardia de la Tíne^ enemiga, bien sé 
trate de forzarla para comunicar con 
lina plaza o puesto sitiado, o par
tiendo de éste, forzar el bloqueo pa
ra comunicar noticias, solicitar soA 
corros o cualquier otra finalidad ~éu 
milar, siendo en todo casé condición’ 
indispensáble que el recorrido se rea
lice bajo el fuego enemigo y con'gra
ve riesgo.

Segundo. Batirse cuerpo o: cuerpo 
con enemigo superior en número pa
ra conservar pliegos de que sea por
tador o para llegar al punto a que 
se le envíe a comunicar órdenes ver-í 
bales, siempre que por la muerte, 
herida o derrota de sus enemigos 
consiga su objeto.

Tercero. Efectuar en (tierra uS 
reconocimiento de posición a la vista: 
y bajo el fuego enemigo, hasta ob
tener los datos que el Jefe haya’ ne
cesitado y sean decisivos para la ope=¡ 
ración proyectada, siempre que se re
sulte herido gravemente, continuan
do, sin embargo, afrontando los pé-s 
ligros con notoria intrepidez y riesgo’ 
inminente.

Artículo 46. Tnfanleríá. ■— Prime
ro. Intervenir vigorosamente efi uM  
fase difícil del combate en que tro-] 
pas propias, maniobrando ó en posi
ción, hayan sido desordenadas o cor
tadas, rechazando al enemigo, si para' 
ello ha habido qjue llegar hasta el 
choque al arma blanca y se le hace’ 
pefder un tercio de fuerzas, Acre-: 
hitándose lo arriesgado de la acción 
y r la violencia del enemigo por la 
pérdida de una tercera parte, por lo 
menos, de las fuerzas propias.

Segundo. Llegar hasta una artille
ría que hace fuego en posición y 
apoderarse de sus piezas después de 
sufrir a corta distancia el fuego de 
ambas armas, que produzca un terció 
de bajas, destruyendo o haciendo 
prisioneros a gran parte de los arti
lleros o infantes y nó abandonando 
nuestras bajas.

Tercero. Sostenerse en defensa de 
la- artillería hasta resistir el ataque 
al arma blanca, sufriendo un tercio 
de bajas cuando aquélla no pueda

continuar su fuego!, dando tiempo & 
que se salven las piezas y  las bajas.

Cuarto. En vanguardia, retaguar-; 
día, flanqueo o servicio avanzado, no 
fortificado, sostener combate contra' 
fuerzas superiores, sin iniciar el re
pliegue hasta cumplir la misión que? 
se le confió y tener, por lo menos, un 
tercio de bajas entre muertos y he
ridos, y, llegado este caso, yarificarló 
con orden y pericia militar, salvando 
los heridos.

Quinto?, fíe cha zar en b r e c h a o 
trinchera a un enemigo mayor en 
número que llegue a combatir en ella 
cuerpo a cuerpo y cause un tercio de. 
bajas, conservando la posición.

Sexto. El Jefe de las fuerzas que 
primero ataque con la suya al arma 
blanca una línea fortificada defendió 
da con tenacidad por fuerza no in
ferior a la del atacante, y ocupán
dola en combate cuerpo a cuerpo,' 
produzca el desorden y retirada, q 
sirva de punto de apoyo para la en-* 
irada en línea del resío de las fuer
zas.

Séptimo. El qué, en 'combate al 
arma blanca en cualquier ocasión,, 
mate, hiera o rinda a tres adversa-' 
ríos. . .. J

Octavó. Rechaza 'a pie firmé cÓri¡ 
fuego, produciéndole bajas, a una!. 
Tuérza de Caballería superior en nú4 
mero que ha llegado cargando hast#' 
50 metros de la línea y en terrena' 
franco, o al arma blanca Ai' llegó haf^ 
tá el choque, sin perder la* posición 
en hinguho de los casos.

Noveno. Recuperar, por medió d$ 
huevo y  reñido ataque durante é| 
combate, una posición de importan## 
perdida en él y  ya ocupada por cj 
enemigó, superior eit número. ’b,

Décimo. Arrojado? de un& ¿osicróff 
ó puesto fortificado éñ. lucha al arma' 
blanca, rehacer duftnté ¡la fetiradl.* 
Jais mismas fuerzas de/rotadas y  gnf 
tin* contraataque volverlo a reéuper^h

Undécimo. Sósteiieráé coíl Su fuéfln 
■zá, en virtud dé la ordeif recibida 0<r 
proteger una retirada1, sin* á)>aiiáohM 
¡la posición m  que ié  encuéntre, allffilff 
que haya sido asaltada o §99¡
él enemigo, hasta í'untpllf 1# td im ®  
qué se lo asignó, sufríehftó íhf fcdtytl 
de bajas y  saly&ndó ¡Jos heHdok.

Articulé !47.
Rescatar banderas pó? htaqüés' IjffiT 
petuosos, hábiles é inmediato^ 
que ocasionaron las: p'értíída.a, 
nes ó núcleos im portantei dé! p rís lSF  
néros del podér dé jije $ f§
conservé su mióral f  éé gupérlo¿ $9 
número, sufriéndose bajas’ impora" 
itante.sV • ! . > ; ú - "~ ¡ " l l i l

Segundo;' E feétúhf ún® 
por territorio del M ém igh, UevandO 
a cabo importantés’ deStruc'cioné^ 
sorpresas de campamentos y g rúM  
des alarmas dé la zona, interruimf 
piendo comunicaciones o é fectua iid j 
otras operaciones dé notorio' p e lil 
gro y audasia qué, acreditando v i l  
Iod inteligencia y energía, infkxyáirí 
de modo importante én las opérá# 
cones generales. i ' 1%

Tercero. En un récohocimiéiife i 
o exploración, mantener constantél: 
mente el contacto con él enemigó# 
deteniendo por medio dé un combad 
te a un núcleo superior a las fuerzas?! 
propias, líasta tener por lo; menoé 
un tercio de bajas y  ¡haber agotaí
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«le s u 3 re cu rso s-  y  m e d io s, de t r a n s 
m is ió n , e n v ia n d o  noli d a s  que sean 
tle gran.. n li 1 i dad. a l M ando.

Cu-arto. E n  protección  de a r t i
llería- c* -in fan tería .. seriam ente com-r 
prom etidas sa lvarlas de caer en. po
der d e l enem igo, ppr .med-io .de eara 
gas al arm a blanca, contra Hrtóeo:S 
&!■ menos/ dobles, llegando al choque 
y  dispersándolos, perdiendo para lo-? 
’g rn rlo  la cuarta parte de-: las:- firer- 
gas. : ,

Quinto. B a tir  coñ fuerzas p ro- 
porera.adas- n una A rtillería  apoya— 
na p o r In ía n te r fe i?  r.eeTprpeálíie’nCé',‘ 
o a orí a Da:. mi (orí a. apoyarla por aque
lla , no in fe r io r  en número, causáii- 
líoI'Os pérdidas de consideración,- peral 
‘Siguiéndolos o dispersándolos, o 
tom ando una■ báte-ría:después d& sú - 
í n r • a corta d istan cia . e í  fu ego  de* 
«m bas armas, destruyendo o ha
ciendo prisioneros a gran parte  de 
los-' a rtilleros  e ''infantes' y  su fr ien 
do e-n -eualquie-ra- de estos casos un 
terc io  de bajas,

; Sexto. Atravesar ?olo o con pe- 
q m fía é se o 1 la , c u n ¡ i np i ondo pile go sr 
la línea de siltu o' bloqueo comple
to- de , una plaza, Logrando l leva r
los a su íbmfiiio, • siendo condición 
Itidispen^able que el recorrido se
ré ai i ce bajo el fuego enem igo .y  con 
grave riesgo,.

Sépfjm-o.-. En I.os m om entos de 
retirada de la In fan tería  o Á rtille -- 
ría que; sea };u:urseguida y hostigada- 

- ríe cérea,, cargar contra los que la 
losfillcen,. llegando, ai encuentro al 
.arma blanca,, obligando-- a- retro  ce
der ene.mi go s up e ri ot- e n núm ero , 
y  sufriendo- unar cuarta, parte de b a 
jas. eoniribu>eiulo mdüdabíem ente 
a,,que aquélla s «c  sa lven • o- rea ce io - 
m.m- y-, pvitando- pérdidas de m a té -  
-Mal prop io  imporíanLe. . -

O et avo; Ber tin o-' de 1 o s . ir  es r p ri -  
m eras que penetren en una: masa* o 
euodro de In fan tería , batiéndose 
a llí al arma- blanca y logrando: ren 
dir o dar muerte ¿ \m adversario 
o úe. los que en una d ispersión-con
siga -contener al ■enem igo, batlén-- 
dase ab arm a blanca..

Artíyuío ¡íB, A H iím ia ^—  Primero, 
-Pf estar apoyo,- eñeav a  la In fan te 
r ía . que avanza, eon iribtiyeudo no
toriamente- al éxito del ataque. s-íeiB- 

que quede • fe  era de combate ia- 
ié rce ra  p a r lo  por lo menos del p er- 
^ vn a l.y  se salven lo -  heridos.

Bcgundo, Apagar el fuego de la 
ArLlímaa enemiga fu»n raté en con- 
ó; ,;nnr-, de sup n^dad, bien* en; 
rúam ro o en eahb e n bien porque 
©cupe una posición  de im portan 
cia decisiva- en  el combate* s iem 
pre que S;0 experimente- bajas en 
\trual proporción. que. las inciscio- 
nadas en et párrafo- anterior.
- T o r c e r  o. C u a n d o  a£ acutí i r  iiu i— 

ñafies- -de A r l i l t e r á  en a u x ilio  de 
i i t e m i s  • de c u a lq u ie r ' a r a .a , a b r u 
m adas . por: im  . enem igo sup erio r, se 
logre." c o n te n e r  a é s t e .'o: d o n ain arle ' 
7>or el furs»o. $iempve■ que  .ser sufra  
lar péi" lid a d e . une te re i o del p.e rao  -

- , Cuarto Bástenme: eficazm ente eb; 
to e g a  de las piezas, llegando lia si ab 
p erd er ei t»rcior de la gente, ey corra 
ílnuarlb: asim ismo- con eficacia; déra 
m té s .de.^na.voladura producida,nor

accidente o; p o r fuego: enem igo que 
ponga: fu era  de combate a dicha 
tercera parte.

Quinto*' .-Sostener el fu ego  de las 
p iezas ante un ataque do In ían te - 
r fe  o €^baílería cuando después de 
desordénam e q puestas en re tira 
da  ̂ tadas las fuerzas de sostén--lo.-: 
g re  rechazarlo, siem pre que el ene
m igo haya llegado ¿ menos de 300 
m etros de las piezas y  de ello  r e 
sulte que la acción sé restablezca 
favorab lem eñ íé.

Sexto. ' -En el caso dé no tener 
órden p a ra  retirarse, .continuar con. 
eficacia el fu ego  de sus piezas^ 
después-dé perdido el apoyo "dé las 
tropas dé sostén hasta que el ene
m igo  llegue a las: bobas de los ca
ñones, aun cuando é-síos- se p ie r 
dan como consecuencia de la lu 
cha. ,

•Séptimo. 'ApoJ^T o' sostener eíl- 
eazm onte una- r.eferada llegando a 
hacer fuego en prim era  linca por 
el movirnieni o reí i Aguo do de las de
más fuerzas, si el número de ba
jas suma a lo menos la cuarta lia r 
te de i personal,, retirando los heridos 
y  conservando las dos terceras-.par
tes-'do los carruajes, si se [ra la  de 
A rtillería  ligera, pesada o a caballo, 
e igu a l prcqroroión. dé cargao cii- ia. 
de montaña.

O clavo. S a l v a r  íntegra menté 
una columna de m uniciones sin 
más apoyo que e l de los a rm leros  
d é  su dotación, siem pre qm  para 
¡lograrlo se haya perdido el tercio 
de su personal, -

Noveno. El J e f e  u Oficia! que 
en vaso ele sorpresa que perm-itk-' 
a lo « cuem igos llega r Iras i a ;>0 me 
tros de las p ieza*,"an tes <E que los. 
s irvientes guarnezcan la i.)atería, 
sea el ...primero en acudir a de fen 
der las, usando de :sus- ar-nms, siem 
pre que el ejemplo, reanim e la. m o
ral ’ de los defénsores, dándo lugar 
i\ (pie se recháse a - los eontrarifes 
sin pérdida de ni-nguna. pieza.

Décimo-. Guando un Gílclah en 
é í; desempaño. ’ dej serv ic io  de ex
p loración  o de un com etido que fe- 
separa' de las piezas y baya de rea 
lizarse bajo el fuego enem igo, r e 
sulte herido gravem ente y con ti
núe sin 'embargo, afrontando los. 
peligros con n o to r ia .. Intimpidez y  
i í( sgo :nmlnente,, realizando sil 
m l-ión  con utilidad .inanhñesta.

Undécimo. Inutilizar en combate 
p e ío n a l al primero..de los enemigos, 
que baya llegado: hasta las piezas* dis- 
tinguiéhda-c entre: todos por -o - 
pidíiJ y bravera cuando el número de 
hedíanlo? sea doble, por lo meuo-. (p.e 
el-de los defensor es. ■

Duodécimo-. Sos tea er- eficazmente 
e l fuego de una hatería 'do siiio^ cos
ía o plaza contra otra en mejores.
:condiciones por su calibre, número o 
oro leer ion. sufriendo- pérdidas no ib-- 
rerioresi-a- la mitad de la genio en> 
aléadá en e l servicio 'de. las" piezas, 
d Décimoterceró. Gonstrinr,' rostablé ' 
ier o arfillár. una: batería de sitio, 
rosta o plaza, bajo el fuego dél e ñ e -■ 
ntgó, coh;’.notoria utilidad, sieihpré: 
pu f se pberdá.. por lo menos, el' te f-  " 
vio del personal que tome: parte exr lá 
)peración. . ■ .

Décimocuarto. Gumpliendó órde

nes term intótesy establecerse en b a - 
téría: ab éesoubierté a 500 metros o 
a... m m im  dfetaneia de una obra M m  
defendida, rompiendo fuego eficaz, tjj 
eontrfiiuyendó' con él a su rendición
0 expugnación y- sufriendo un te rc ié  
de 3rajas.

Décimoquinto: Gúntixmar mientras' 
sea necesario el fuego de una bater 
ría dn sitio, plaza o" costa, cuya pro^ 
lección m  halle completamente des4 
traída, siempre' que * sufra fuego dé  
enfilada o-de revés, de fusil o de am éf 
tralladora* y . que las 3>ajas lleguen 
un temo- del personal “ destinadq a í 
servicio de lam piezas. j

Decimosexto. La: variedad de el&t 
sea, calibres, asentamiento y : posicip^. 
nos que pueda adoptar la" artillérfS?' 
móvil em la: defensa: de costa, hace d #  
fíc ij coneretar las circunstancias- m - 
que debe ser otorgada la Cruz de 
Eeraando; ios casos de heroísmo qué 
so *pi tien ten  -se resolverán en analq# 
cía ran a}1 más sraejau to  do los-señáj 
lados para las. otras artillerías en  est# 
ib1-ü amanto. , ..a ;^A ‘

Arí írulo 40. I hqo? l p.-rjmor 
Destruir o abrir brechas con h e r r#  
mientas o explosivos en parapetos §  
delVnsas accesorias, sufriendo a p e í 
cho descíibiertó o sin más abrigo qué 
el del íeireno el fuego de los defenÁ 
-ores de obras, que ocasione- uií 
tercio (D bajas,; salvando éstas, o p r e 
parar el paso' de fosos u obsíáeuIqS; 
do cualquier naturaleza en ig u a l#  
con eí i c i ó nos. :

Segundo-. D irig ir y ejecutar, " déhSc 
tro cíe; las cMsfan-c-lasl de enemigo qu^, 
el Reglamento de tiro de - In fánterf#  
reputa cortas, trabajos de fortificad  
cfóii que sean úecesarios a - ju icio dely 
Jefe que ios ordene, sufriendo un 
ció do- M jas, y no retirándose hastól 
concluirlos o hasta ser im posibíé 
trafinuartos por efecto de las bajas, 
sufridas, no ahandoixáncíólas. - ; > 

ri erecro. Destruir o a llanar,' d e it f  
tro de las dfe-tecias y  condiciones' es'4‘ 
tablee i das m  el casô ^̂ an tortor, los obs^
1 ácidos que impidan o dificulten efr 
avance de las', fuerzas propias en meg 
iiientos; críticos y peligrosos. . ^

Cuarto. Efectuar en una reürad^, 
quedando para ello en la extrema reV 
taguardía y a dmUmcia deí enemigó;7 
no mayor que la irra  clonad a en ; losé 
números anteriores, una voladura ĉ _ 
explosión^ que detenga la marcha, delf. 
énbiTiigOí ó establecer obstáculos etó 
iguales cond-íeiones-- y con ei m lsmé 
rhsultsrdó; corriendo com ello grave pe
ligro, perdiendo el: tercio do su fuera, 
za y lógrandó salvar el todo o graiif 
parte de la que se retiro y las • baja-sí 

Quinto. Entrar en una‘”galcría d o 
mina y apoderarse de ella, despuóC 
de-una lucha que produzca bajas deftfe 
tro del radio de acción de los hoivy 
nillos-

Sexto. Evitar, bajo el fuego del: 
eiiernigo y, con graxm riesgo de. la vida^ 
la voladura-.o: explosión de una mina) 
o torpedo; preparado por el enemigo/ 
eorUindb la salchicha o ."conductores 0 
inutilizando o arrancando. el aparato! 
drmeciinismo destinado; a. dar fuegOy 
s i e nd o p reo i so qu e 1 a í n ten s i dad del 
fuego enemigo qué dilicúlte la opera-

^Séptimk EstM&écBr,- reparar o des^ 
truh* una- líh ra  telegráfica bajo el fue* 
&o enemigo, después de sufrir,;
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menos, um tercio^ dfe bajas ’ém la fuer
za propia, no abandonándolas.,

■0-oíávo; Seguir combatiendo. y  fünrr 
e i oiian d o; herido gravemente y tííij 6 gF 

j ’nego-- eficaz de: enemigo: en estación; 
iek%ráílea, basto'recibir- orden do. re
tirada o ser emmpietamento' imposibto 
W  ¡servicio' por haber quedado: fuera 
do combate el personal, siendo requi
sito indispensable que la intensidad, o . 
duración dél esfuerzo realizado agra- 
¿ve' la lesión.

Noveno. Continuar en iguales con
diciones- el servieio de uef protector...

Décimo. Replegar o cortar un  
p u en to  o cu a lq u ie r otro medio para:-, 
paso de1 ríos, con inminente riesgo dé 
perecer^ entre dos enemigos o las m i
nas, por haberse resuelto: esta ope
ración em momentos críticos, y siem
pre que con: ellos - se consiga salvar el 
E jérc ito  O'-partoconsiderable: de' é l en  
p n á  retiradá, precipitada.

Undécimo. Establecer un puente 
bajo el> fuego de canon y fusil enemi
go, ejecutándolo ai descubierto y con 
pérdida dé la tercera, parte de la 'fu e r
za; sin abandonar las bajas.

Duodécimo; Establecer, destru ir cr 
reparar una vía férrea en-las condi
ciones expresadas' para las telegráfi
cas.

Decimotercero. Conducir una loco
motora o tren bayo el fuego eficaz del 
'enemigo, no, abandonándola,- después, 
ile habersufridavhnridás-graves, : siem- 
pro: que; sea noí orí ámente: fnás ú til y r 
arriesgádo continuar‘ que retroceder y 
que el extraordinario esfuerzo rea li
zado aumenté la prim itiva gravedad 
de las heridas.

Dédmoeuarto. Defender en mo
mentos críticos, sin auxilio de otra 
fuerza y después de haber perdido un 
tercio de la propia, una estación te
legráfica o dn- vía férrea, una obra do 
fábrica importante o un tramo de lí
nea telegráfica o férrea, cuya conser
vación pueda; proporcionar ventajas; 
considerables al Ejército propio o per
judique notablemente los planes del 
enemiga, no abandonando las bajas.

Artículo 50. Aviación. — Primero. 
El que resulte herido de gravedad- trb  
pillando un aparato durante un .reco
nocimiento en terreno * ocupado por el 
vneiuigo, suffiéndo su fuego, siem pre' 
q u e  regrese- e fe  aquél y la comisión- 
completamente terminada;

Segur^o. Batirse contra fuerzas 
'aéreas superiores en número, arma- 
¡mentó o velocidad, o contra artillería 
émU aérea, perdiendo un tercio o más- 
de sus unidades, si se tra ta  de una 
lescuadrilla,: o sufriendo avería graves 
si es un solo aparata, siempre que se 
logre el. objetivo ordenado por medio 
fio.‘'evoluciones que acrediten gran pe
ric ia  y valor en el que dirige la ope
ración.

Tercero. Apagar- el fuego de una 
batería  antiaérea que cause graves da- . 
nos a da- aviación amiga, acercándose 
;a tiro  de am etralladora. v perdiendo; 
jun: tercio: al; menos dé; sito. unidades: 
fe i se trata, .de u n a : escuadrilla o su
friendo averias graves si es un 'solo 
¡aparato.

Guurto, D erribar uno o más globos 
b cometas del enemigo,, cuya observa
ción, sea muy; perjudicial, estando de
fendidos por unidades do aviación,, 
iguales oi: superiores e;n número, a r-  
inaníenÍQ p velocidad, haciendo uso de

medios; p a rá  provocar la. explosión: que 
exájam acordarse * a¿ él a distancia de 
tiro de cohete y regresando con el apa
rato: a . las líneas amigas.,

Quintó. Combatir contra conside
rables fuerzas- terrosfms- de todas ,ar-* 
ibas-ardistencia eficaz de tiro de fusil, 
deteniendo su avance o rechazándole 
siempre que exista; superioridad; del 
fuego, enemigo sobre el de los aero
planos, perdiendo un tercio de éstos 
si es u n ¿  ^cuadrilla , o sufriendo ave
rías  graves si es un solo aparato.;

Artículo 51. A erostación^E rim e-  
ro. El Comandante, de un dirigible que 
después de herido - de gravedad conti
núa* la. iuclía contra otra; aeronave su
perior en armamento y velocidad, im 
pidiendo que. realice * su objetivo» o-, 
contra dos no inferiores,, derribando 
al monos una y poniendo en fuga a; la 
otra.

Segundo. Combatir victoriosamen
te contra; una, escuadrilla de dirigi
bles superior en número o condicio
nes, logrando el objetivo determinado,, 
perdiendo un tercio de las unidades: 
propias o, destruyendo igual número 
de las contrarias y poniendo al resto 
en fuga.

Tercero. D irigir la maniobra do 
un globo cautivo en tierra, bajo el. 
fuego enemigo, teniendo un. tCrcio do. 
bajas, alcanzando, el objetivo determ i
nada y  salvando ef globo.

Cuarto. Realizar por completo Ja 
comisión encargada al globo-' cautivo 
que se tripule, resistiendo el ataque 
enemigo la' aeronave ha si a. que ésta 
resu l(3 destruida, 3’ cuando tal cosa 
suceda, aírrojarse a tie rra  haciendo 
uso de. paracaídas-, siendo condición 
precisa, además del total cumplimien
to de la comisión, que el aeronauta 
resulte muerto o. herido gravemente,

Quinto., En, un globo, cautivo de
fenderse del . ataque de un aeroplano 
ah ai i éndol o. real izando por c ompieto. 

t la observación y salvando el material*,
Para lo s ' efectos de concesión de" la 

Cruz de San Fernando, cuando el com- 
; bate sea por escuadrilla, el hecho s& 

computará a su Goman danto, y si se 
* tra ta  de un solo' aparato, a aquel o 
I a aquellos de sus. tripulantes a quie 

nes deba imputarse el hecho. 
v Artículo' 52. Intendencia müilar. 
} Realizar en el íxftndo y manejo do 
f- fuerzas, en defensa de establecimien

to, caudales o convoyes, así como tani- 
bién en actos individuales, acciones 

; análogas a. las que quedan señaladas 
para las otras Armas y Cuerpos.

Artículo' 53. Sanidad. — Primero.
; Seguir prestando, con persistente e s- 
¡ fuerzo; servicio en el campo de ba ta 

lla  o é n  las ambulancias o puestos 
t sanitarios situados en lugares reeono- 
f; cidamente peligrosos, después de estar 

herido de gravedad, siempre que ello 
aumente la prim itiva gravedad de la 
herida; z

Segundo. Guando en virtud de ór
denes recibidas acudan a curar los 
heridos en un punto de donde 110 pue
dan ser retirados a causa dél fuego 
inmediato y certero del enemigo, y 

1 en aquél sean muertos o gravemento 
heridos.

Tercero.; Cúando por sorpresa o 
ataque- de* fuerzas enemigas superio
res, sean; desordenadas y puestas en 
retiradas las . tropas^ a que esté afecta, 
sinv quB; reciba; orden; para , retirarse, 
y falto, de personal y medios para

evacuar los h e r id o s  p e rm a n e z c a  e n
s u  puerto,- asM iéi#o lbsr aisladb, M v 
abmxámímú0l m  a i í to  m em igo  que m  
r e sp e ta v lo s is i^ ^ rd é  ía Cruz R o jn y ^  
sea herida, muertce o caiga' con clTor 
en; poden dé; diohíp enemigo. ¡

C uarto  D efendte con el personaP 
sus; órdenesr de? enemigo que no r e #  ' 
pete el signó: (te la  Oeuz"lioja, umpues^r 
to o conduceito dé- heridos hasta tav> 
n e ru m  to re te  de* to jas  en dicho p e r
sonal. . . - iv

A rticula 5& .  (Mero c a s tr e n m .^  
Cuando; eii  ̂elléessíBiypeño de su sagran 
do m in ís te m  se encuentren, en 
caso; análoga;,a 1 m  dM articulo mt&*- 
rior. i

Artículo/ 55v Clxtms o individuo# 'd@ 
tropa.— Primero^ Sto el prim ero, vfeftú 
caso de insuberdinaeíón: en que", se: bá#  
ya¡ hecho-aem&rcontra- superiores, q 
se una al i|ue laf auxiliándbto
lo eficazm ente occpe en- casa d a d te *  
p cesión... o sorpresa; acuda/ a la voz distó- 
superior, slrvi endovde base para w& 
organizar la-fiiemaí 

Begundov. .El*, prim er individuo- qy$-, 
asalte o el úitdmó; que defienda al; 
ma blanca,, po&i£iái¿ trinchera u obMí . 
en. la que oh onemígp^ haya llegado im  
choque.. J " ! !■■■■ .

Toldero*,. Elbqueren-ataque a A rti^  
Hería, inutilice' a- u n  artillero que y #  
a hacer fuego,, sosteniendo'' lucha.. 
resultando herido,..o en protección, cié" - 
ella quedé eF :últ>i:mó;vdaféndienda- Taki-; 
piezas, a l  anna^hlánea.én: iguales c&ti* 
dieiones: A"

Cuarto. Mándándo servicios sle pá-*; 
trulla, conAÍneeión de> correo, u otpoéc 
semejantes, srataeádbs por el enemib-e." 
go, superior’ en, número, se llega- te- 
perder un íérdm de. la-fuerza, salvand^ 
no obstan le; los; béridos y las arrimé. • 
llevando a su< désthio. los pliegos fe, 
inutilizándolas d am a ser posible..

Quintó; Eb centinela que en casó; 
de sorpresa' em campaña.; o en acto$; 
de insubordinación de cualquier tro 
pa, se maivténga en su puesto, preste 
en él tal resisiéncía 'c |le  extendida la  
alarm a acudan. oportunam en le fuer^ 
zas leal es; has tántés; para la defensá- 
o represión. *

Sexto. EU que;en servicio de vigi
lancia, rondá a;: exploración al caer éb- 
poder deh enemigo, atienda más que 
a su propia salvación,, a prevenir del 
riesgo-de su; presenciara la fuerza ©y 
campamcrJo en que preste sus se r- , 
vicios; y logre;. su-: propósito. j  [

Séptimo. Los:; sirvientes de unáíá 
ametralladora;, que, perdiendo el Jefóv 
y u n  tercio dé Ía-Túerza no la aband®^ ' 
nan, y por sí m  cumpliendo '
la salvan. • ¡

Octavo. Eos-, sirvientes de una am W  
tralladóm , c-argav dlf- municiones o ex* 
plosivos, m ateria l iélegráñeo u o to :' 
cualquiera importante: cíe guerra, q m  
atacados al arm a blanca por fuerza#* 
superiores iá defiéndan y  lo sal ven cuy 
combate personaE " (■

Noveno, Eh que herido gras-emen.-;; 
te al llenar servicio que le aleje o détó 
ligue de las unidádés acque pertenezh 
ca, prosiga acreditándü; arrojo maní-: 
íiesto y sufra peligro; inminente, sviú 
que por ello abandone^ dicho servicio; 
y antes bien ló = desempeñe con sére^ 
nielad o intéligenioia; 1 ¿-

Artículo 56í B ar acciones que ®  
los artículos anteriores sean d e te r r a ^  
nadámente- aM buf^s"-a^:é'(m'eráles‘j 
fes, Qficiales y clases © individuos df]
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¡tropa, o consignadas de modo especial

qpara cada Arma, Cuerpo o Instituto, 
Sserán igualmente merecedoras de la 
)Cruz de San Fernando, cualquiera que 
£ea la graduación, Arma, Cuerpo o 
Instituto del que las lleve a cabcy 

Artículo 57. Para ta Armada.—Son 
jRCciones heroicas en los individuos de 
5a Armada y merecedoras de la Cruz 
ide San Fernando todas las designadas 
icón este objeto para los Generales, 
ÜTefe.s, Oficiales, clases e individuos de 
¡tropa del Ejército y para las diferen
tes-Armas. Cuerpos e Institutos de él, 

además las comprendidas en los ar
tículos y números siguientes.
V Artículo 58. Jefes de escuadra, di
misiones navales y  Comandantes de 
¡buque.— Primero. Derrotar o recha
zar' fuerzas enemigas- cuya artillería 
$  demás elementos de destrucción sean 
¡Superiores en calidad y número, o si 
(¡éstos fueran equivalentes, 'inutilizar 
•fo echar a pique la mayor parte de los 
buques enemigos, siempre que en uno 
íjjr otro caso se" pierda por lo menos la. 
dtercera parte del personal de a bordo.
;: Ségundo. Auxiliar c o n s u  escua
dra, división o buqué a otras fuerzas 

dnavales o baterías de costa que se vie- 
f«ratr en situación comprometida por.

- Aónsecuoncia de combate entablado 
,fcon-otras del enemigo superiores a las 
jlsuyás, siempre qué ase logre salvar 
Aquéllas der peligro y se sufra, por 
5o menos, un tercio de bajas del per- 
rfeonál de a bordo.
[t Tercero. . Proteger-o atacar .un con- 
jyby cordra fuerzas enemigas superio- 
peh ,' salvándole en el primer caso o. 
Apoderándose de él. o echándolo a pl- 
"¡que en el segundo, después de sostener 
^empeñado combate, aunque tuviera 
Ique perder algún buque..
ÍJ Cuarto. Forzar o sostener un blo
queo contra fuerzas enemigas muy' su- 
; (perfores, empeñando reñido combate.

Quinto. . Rescatar un buque o bu- 
jjqués ya aprosados, luchando contra 
(fuerzas superiores enemigas, en cir
cunstancias evidentemente adversas y 
,¡de grave riesgo.
} fjexio. Batiéndose contra fuer- 
tZas superiores-, persistir en el com- 
Ubate ha sí a que Tas averías sufridas 
•leu' la artillería propia o. en parles 
jyifales del buque imposibiliten por 

, ácfopipíoí o su sección, o hasta  que la 
po tación do a bordo haya quedado 
iedueida a la mitad..
I  Séptimo. Aprovechando la obs
curidad  de la noche• o la niebla y 
feo r m e d‘i o d c a r r i e s g acia s m an i o b r a s, 
•Introducir el desorden en una os- 
tcuadra enemiga superior en fuerzas 
íjr 'combatir con ella, causándole da- 
ífíos de consideración, 

éij: ’Óctavo. El que con su buque, y 
féh virtud' d'e órdenes superiores, so
portando el fuego enemigo, cuales- 
¡quiera que sean los daños que éste 
pe pause, y afrontando toda clase de 
Jftésgós, logre llegar a,la entrada dé 
•¡un puerto enemigo;; para cerrarlo, 

'.^echando un buqué a pique- en., lu
gar determinado previamente, aun 

"licuando no resulte efectiva la .-obs
trucción proyectada. .

N ove no. ’ E n s arpré s a i 11 i en t a d a 
(por. el enemigo de noche o a’ favor 
¡jde 'la niebla, "sostenerse contra su- 
.fperiores..fuerzas el tiempo necesario 
b a r a  que entre exí ’ iómbaíe el to ta l  
lp la  mayor parte de las fuerzas pro

pias, logrando con ello que él ené-> 
migo sea rechazado, y sufriendo,,por 
lo menos, un tercio de bajas en. el 
personal de a bordo.

Décimo.. El .Comandante de un 
buque que en ocasión de naufragio 
inevitable del de su mando, cuando 
las causas que lo motivan no pue^ 
dan serle en .ánodo alguno imputa
bles, y en ‘circunstancias de grave 
riesgo por. fuego enemigo, lleve a 
cabo el salvamento de la mayor p ar
te de la dotación a; fuerza de pericia, 
'serenidad, energía y valor.

U11 d ácimo. Ei 1 C o rn a n d a n i e de  
todo buque que para lograr un ob-* 
jetivo de campaña fner<\3 pn cam
po minado, bien organizado, y lo 
consiga, siempre que conste de ro¿>- 
do fehaciente la acertada y conn 
pleta organización dé] campo dé 
minas.

Duodécimo, El Comandante ele 
un torpedero o contratorpedero que, 
en ataque nocturno a un buque de 
potencia no inferior a la que re 
presente un crucero de 4.000 tone
ladas, logre colocarse a .. distancia 
conveniente, y bajo él fuégo ene
migo, consigue lanzar uno 0 variós 
1 orped’os que inutilicen. o echen a 
pique el buque enemigo.

I) é c i ni o L e re ero. Cu an. do el Jefe 
de una escuadrilla de torpederos o 
contratorpederos ataca a una es
cuadra, doble en número de unida
des, de potencia igual a la expre
sada en el. párrafo" anterior, y con
sigue, sufriendo su fuego, inutili
zar o echar a pique un número de 
buques enemigos igual o superior, 
al de la escuadrilla atacante.

Decimocuarto. Guando uno o va
rios torpederos o contratorpederos, 
en sorpresa nocí urna a puerto ene
migo, "consiguen penetrar en. él y 
combatir con. éxito favorable a bu* 
ques enemigos allí fondeados, siem
pre que estas fuerzas sean de ma
yor importancia, militar y el hecho 
demuestre arrojo y valor extraordi
narios. .

Decimoquinto. Cuando.- .justificado 
por la’ necesidad' de la campaña, por 
las del momento o por orden^superior, 
un .torpedero 'o ¡contratorpedero, en. 
ataque-diurno a un buque de poder 
militar igual o superior al que re
presenta un crucero de 4.000 tonela
das, o bien varios. de aquéllos, en ata
que a una escuadra enemiga, consi
gue colocarse a distancia eficaz de lan
zamiento, aunque éste se fruste por 
averías que cause el fuego enemigo.

Décimo-sexto. El Comandante de un 
buque que no exceda de 1.000 tonela
das, de un torpedero o contratorpede
ro, submarino o sumergible, o el Jefe, 
de un hidroavión, o sumergible que en 
ocasión de .guerra y por necesidades 
de ésta realice cumplidamente la co
misión qué se le confiere de llevar 
órdenes, atravesando bajo su fu(>go- el 
bloqueo hecho por buques enemigos, 
o ejecute operaciones- de ¡cualquier 

.clase que sean, que de-modo evidente 
o notorio resulten muy peligrosas, 
bien por fuerte temporal reinante o 
por la proximidad de"poderosas fuer
zas enemigas, bioqueadoras o dueñas- 
de aquellas aguas, siendo condición 
precisat quede "evidentemente demos- 
tradái la pericia-del Gomandahte y  el 
haber sufrido averías graves eh el

buque o hidroavión, o pérdidas inipór- 
tantes en su dotación.
_ Decimoséptimo. Atacar un subma

rino a una escuadra y echar a pique 
o inutilizar para el combate úna o 
más unidades, sufriendo sus fuegos, 
o siendo muy presumible que los "su
friera al decidir el ataque con arrojó 
y pericia.

Decimoctavo. S.i son clos o más. los 
.submarinos que atacan a una escua
dra o escuadrilla constituida al menos- 
por triple número de unidades,, lo
grando echar a pique o inutilizando 
para el combate las mismas, o más 
que éstos compongan, sufriendo; el 
fuego enemigo o siendo muy presu
mible que sufriera al decidir el ata
que con arrojo y pericia.
. Déc i mono veno. Forzar uñó o va
rios submarinos la entrada de un 
puerto o canal- enemigo, defendido por 
cazasubmarinos, huques-pa trullas, tor
pedos o minas, ocasionando daños eri 
el interior del puerto o después de 
pasado el canal.

Vigésimo. Cuando echado a piqué 
un submarino por el enemigo, o pués- 
to en inminente riesgo de perderse, 
consiga su Comandante, por sus cono
cimientos, inteligencia y sereno va
lor, volver a la ■superficie, salvando en 
uno y otro caso al buque con su do
tación.

Yigés inioprimero. Atacar un-d ir i
gible o hidroavión a dos buques de 
superficie o sumergibles que posean 
artillería aitiaérea, o careciendo de 
ésta vayan acompañados de un diri
gible o dos hidroaviones, consiguien
do derrotarlos, echando a pique o des
truyendo alguna de sus unidades des
pués de haííer simado el fuego eficaz 
del enemigo.

Yigésimosegu¡ndo. Combatir victo
riosamente fuerzas aéreas contra tes
en adras o divisiones de buques ene-  ̂
mig-os, haciéndoles abandonar el ob
jetivo dél bloqueo u hostilizacióit 
perseguida, por la destrucción de uno 
o varios de ellos, siempre que para 
conseguirlo quede demostrado que el 
ataque se ha realizado descendiendo a 

alturas inferiores a 200 metros y su
friendo pérdidas o averías graves.

Vigésimo tercero. Si actuare una 
escuadrilla de hidroaviones o dirigí-, 
bles en vez de una unidad aislada, se
rán hec-hos heroicos imputables' a D.i 
Jefe los consignados en los tres nú
meros anteriores cuando exista la 
proporción de fuerzas entre ambos 
bandos que en aquéllos se señala.

Yigésimocuartoi. E 1 Gomandante 
de buque porta mi ñas que, bajo el 
fuego enemigo,- logre . colocarías en 
lugar reconocidamente peligroso, ya 
sea en defensa de costa o puerto pro^ 
píos, o en ataque do costa o puerto 
enemigos, sufriendo' ¡pérdidas o ave
rías graves. :¡ p

Yigésimoquinto. E l  Comandante 
de buque pescamiims que, bajo é! 
fuego enemigo, logre, con grave ries
go, dejar expedito un campo minado 
de gran importancia para la campaña.

Yigésimoaexfo. El Comándenle de 
un buque-patrulla de pequeño porto 
que por siT pericia, serenidad v arro
jo lucha con un submarino y con 
grave y evidente peligro Jogra/des- 
truirlo,1 'siempre que "e í ' buen éxito 
quede plenamente comprobado.. ;.

Vieésimoséiplimo. -Todos - Tos- p ra^
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ceptos relativos a la Aeronáutica na- 
.val serán de aplicación a la del E jér
cito 'y  recíprocamente. '

Artículo 59. Jefes y  Oficiales de 
la Armada en gene ral. —  Primfero. 

Guando un Jefe ú Oficial, de modo 
faccidental, se encuentre comisionado 
' con algún buque para realizar, bajo 
; su dirección, cualesquiera de los he
chos a que se refieren los tres penúl

t i m o s  casos del artículo anterior y 
¿ llene las condiciones de ellos, exigi

das para el Comandante del buque.
Segundo. El Jefe u Oficial que con 

inmediato riesgo de la vida contenga, 
a fuerza de arrojo y energía extraor- 

" dinariois, la insubordinación de,.una 
' . tripulación. u otra fuerza cualquiera 

que haya hecho armas contra sus su
periores. .

Tercero. Seguir al frente de la 
fuerza de su mando o cargo, sin dejar 
de ejercer en persona y con toda bri
llantez el mando de ella hasta la' ter
minación del combate en que se ha
llara empeñada de modo activo, des
pués de haber ,c)ido gravemente heri
do, siempre que la duración e inten

sidad  del extraordinario esfuerzo así 
realizado sea bastante a aumentar en 
gran manera la prim itiva gravedad 
de la lesión sufrida y que esta , gra
vedad resulte luego * indudablemente 

-com probada,
Guarió. El que estando el buque 

en muy grave y rápido peligro de irse 
; a pique pon torpedeamiento o acci- 
’ dente de guerra, además de conservar 
r su puesto, j consiga imponerse con 

energía, frío valor y  heroico ejem
plo, impidiendo que se realice el mo
vim iento de desbandada iniciado por 
otros tripulantes.

Quinto. El que en alguno de los 
hechos heroicos que realice su Coman
dante le secunde, distinguiéndose en
tre todois de manera tan probada y so
bresaliente, que en gran parte contri
buya con ciega obediencia, audacia,

- serenidad y. desprecio de la vida al fe 
liz éxito de la empresa.

Sexto. El primero que en combate 
y sin abandonar su cometido, corrien
do grave y evidente riesgo, se arroje 
a extinguir u-n incendio en el pañol de 
pólvora, granadas, artificios' u otros 
explosivos.

A r tí culo 60.*' - Sanidad. —  P.r i mero. 
Seguir prestando' con persistente es
fuerzo servicios en las cubiertas, ba
terías y enfermerías no protegidas o 
puestos reconocidamente peligrosos, 
después de estar herido de gravedad..

Segunda Cuando en virtud de or
den recibida acuda a curar heridos en 
puestos de combate de donde no pue
dan ser retirados, ya por el intenso y 

*n<tw¡Bga o por destro- 
$*ts causados por éste, y en aquél sean 
muertos o gravemente heridos.

Tercero. El Médico que en campa -  
fía permanezca en el local habilitado 
de enfermería, curando heridos hasta 
el último1 momento posible, con grave 
riesgo dé su vida.5 ante el fuego que 
invade el buque, o por otras causas 
de inminente peligro, ib ten tan do" por 
¿tKktS Jos medios, al tener qué» retirar
se, salvar con él,: aunque no lo coitóU; 
ga, a todos o párle de los heridos qit¿

■ '.A rtícu lo  61. Cléró cásiréiisc. —  W  
, JÍJa'pcllán castrense que ■ en las ; condi

cionas del caso'anterior continúa dés- 
vEmpeñando su sagrado ininisterio^ in-,

teníanlo, en la misma forma, salvar 
con él a los heridos que en unión del 
Médico asista. ■ : '

Artículo 62. Glasés e individuos de 
tropa y vi a vi n e r[ a.— P r i me r o. El in
dividuo de clase, marinería o tropa 
que encontrándose el buque en gra
vísimo riesgo de perecer por incendio 
u otro motivo, pero como consecuen
cia de un combate, es el primero en 
acudir al sitio de mayor peligro, y con 
gran exposición de perder la vida con
tribuye con su trabajo, sereno valor y 
arrojo a salvar su buque.

Segundo. Ser de I0.3 tres primeros 
individuos de clase, marinería o tro
pa que en el combate acudan a ata
jar una vía de agua, ocasionada por 
proyectiles o torpedo, que comprome
ta gravemente la seguridad del buque 
y la propia vida de los que acudan a 
atajaría, dando ejemplo a los demás 
de tesón, energía y serenidad para lo-
g i el i. 1 o.

Tercero El individuo de clase, ma
rinería o tropa que realice hechos 
análogos a los consignados en los nú
meros tres, cuatro, cinco y seis del 
artículo 59.

Cuarto. El centinela que en ca
so de sorpresa, en campaña o en 
actos de insubordinación de la  tr i
pulación  u otra fuerza cualquiera, 
se m antenga en su puesto y  preste 
en él tal resistencia  que, extendida 
la alarma, acudan oportunam ente 
fuerzas leales bastantes para la de- 
.fensa o represión.

A rtícu lo 63. Lo consignado en 
los artículos 59 y 62 es ignafínente 
aplicable a todos os individuos de 
los distintos Cuerpos de la Armada 
y del E jército  que realicen los h e
chos m encionados a bordo de bu 
ques de guerra o en m ercantes al 
servicio de la Marina d‘e guerra, 'co
mo tales o com o hospitales.

Artículo 64. Cuando algún indi-, 
viduo del E jército  o de la Armada, 
en cualesquiera de sus distintas cla
ses y categorías, realizase algún 
hecho d’e indiscutible y  extraordina
rio va lor personal y de suma im 
portancia para el buen éxito de una 
campaña, que no prevea este Re
glam ento, y la  Asamblea de la Or
den, después de examinado el ex-* 
pediente justificativo, estimare que 
no puede proponer la con cesión  d'e 
la Cruz de San Fernando, por no 
estar el hecho taxativamente con-* 
signado en este Reglam ento, podrá 
no obstante, asesorándose en la 
form a que crea conveniente, in for 
mar si este hecho especiar puede 
considerarse com o verdaderamente 
heroico, exponiendo las razones que 
le aconsejen  proponer la concesión  
de da Cruz, a pesar de no estar com-? 
prendido én los térm inos desl Regla-’ 
mentó, aunque sí en su espíritu.

Artículo 65. No pudiéndose su
jetar a casos concretos los hechos 
heroicos realizados por el personal 
de ’las diversas Arm as y Cuerpos del 
E jército  y  Armada en ataque y de
fensa, en los que se . utilicen  carros 
blin^adoa! ga^es; asfixiantes, y lacri-: 
mosoSi iailzabombas- . lanzalíamas^ 
lanzam inas u otros . clementojs do 
com bate conocidos, o qu§ puedail 
introducirse el arte de la. guerra, 
e l te ñ s e lo  ó Supr em o, procQ^erA ; cd^ 
m o e h  e4 hrM culo,;ánterior ;se i 
para dilucidar ¿mánda la s  referidos.

servicios, siempre arriesgados, púéé 
den llegar a tener el carácter. d ¡̂, 
heroicos. ;

Artículo 6 6 . Si en tiempo de pazí: 
se realizase por los individuos deíj 
E jército o Armada algún acto so~* 
bresaliente que por innegable equi-i 
valencia con cualquiera de los que¡ 
previene este Reglamento, o tenien-* 
do en cuenta el espíritu del mismoV 
de prem iar el heroísm o, sea conside-f 
radb por las Autoridades superiores^ 
del E jército  o Armada com o m ere-r 
cedor d'e la form ación  del expedíen-c 
te contradictorio, podrán dichas Á u - ; 
toridades acudir, form ulando la co-b 
rrespondiente propuesta, a su ;.res< ' 
pectivo M inisterio, v éste, previo iri-C 
form o del Consejo Supremo d'e .Gúe-t, 
rra y Marina, tendrá facultad de( 
acordar la apertura de! expediente! 
contradictorio* sin que ello p reju z-r 
gue en m odo alguno la resolución!, 
favorable o adversa del ju ie iq ; eii 
tales casos se tendrá por cumplid-of 
lo que respecto al plazo de diez días! 
preceptúa el artículo 72 con sólol 
que la m oción  de la Autoridad m i
litar se haya producido dentro deí 
citado plazo. j

Queda sin efecto en tales <ias.Oíl 
e 1 derecho establec ido en . :1 os a p ar,^ t 
tados b) y e) del artículo 72; : j¡

Artículo 67. Para graduar la^pér^u 
dida de fuerza propia a que se refle'^ • 
ren varios artículos de esto, BeglsV 
mentó, debe entenderse, cuando * 
minantemente no se hable de prisio-^; í 
ñeros, que aquélla ha de consistir ei$' 
hombres muertos o heridos. ■ ■ ■?

DE LAS ACCIONES EXTRAORDINARIAS; PÓR¡
LAS QUE PODRÁ OTORGARSE LA CRUZ?
DE SAN FERNANDO.— COLECTIVAMENTE^

Artículo 63. Cuando un Cuerpd,: 
unidad orgánica, buque o eseuádrillqJ 
de aeronáutica pierda en acción -dq 
guerra u n 'tercio  de su fuerza' entr$ 
muertos y heridos, acreditando extra-M 
ordinario valor y  disciplina, pqdrái; 
previa la formación del corresponVi 
diente ju icio contradictorio, ingresad 
en la Reál y Militar Orden dé Sam  
Fernando, obteniendo tan alta distin/#j; 
ción como recompensa colectiva. • f|:

Artículo 69. La distinción a qué hM . 
refiere el artículo anterior podrá tárn^ 
biéii obtenerla un Cuerpo, unidad o r* v, 
gánica, buque o escuadrilla de aero*f-: 
náutica, cuando la mitad por 
nos. de las acciones o del contingenté 
que constituyen aquéllos realicen ais-:; 
ladamente hechos que, con arreglo áy 
las condiciones establecidas, merezeatí/ 
tal recompensa colectiva.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDI E Ni’E DE GA^j
RÁCTER INDIVIDUAL PARA INGRESO. .E^i
LA ORDEN. ó ; M ^
Artículo 70. Cuando notorios 

vicios de un Geheral en Jefe (táie$j 
com o: pacificar rápidamente un te frM  
torio o conquistarlo sin contar paran 
ello con recursos y  medios superiórc^Q 
a la importancia de la empresa, y* ‘¡ 
antes bien, supliéndolos con m  pe-*j 
Ticia y valor; realizar grandes ,y ,V íc^ ; 
toriosas acciones, de, resultado 
puiible en la campaña, o salvar' ÍQít, 
su denuedo personal y sabias éispo-i 

jsicidnes a un Bjércitó que' él no hayal 
comprometido, o, e-11 fin, realizqr otros 
hechos de notoriedad y  deci-s .
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importancia) determinen al Go
..considerarle aareeclor a la 

¿^M í' Orn  ̂ de "Ban :Femajp$o ia eonse- ;• 
^$®hcia del estudio que de 4a inipor- 
i l fc ia  de sus m éritossei^eins- haga í 
n|S €onsejo de prepondrá :
A  $u Majestad ia iCDne^iéa *áe esta * 
Meornpensa, sin sujeción : a <• ¡restricción 
3¡j dxámite,a%uiio.' -;¡
; í^Cuando en ^circumtoéias análogas . 
$jgi. Almirante en 3$fe ?©Menga sena- ■ 

victorias nadies con 4a mayor :

tÉEt.e de sus fuerza^^caqpeaíé-'-eon ellas 
anudo .eficaz y  \evidcn4e ;ul .mismo 
o realice hechos semejantes a los 
rosados por -el Generaren Jefe, po- 

Odfá s.er objeto ,de igual idistinoidn,
. Artículo 7 ;i. Gñ Aos demás ca- 

$0.3, la Cruz de San .Fernando .110 
>ppdrá otorgarse sin -que .preceda el 
juicio contradictoria, del c.ual re
sulte clara y plenamente aprobado 

./que el hecho que Lo ¿moliva es do 
los comprendidos en m te Regla
mento, siendo -requi&ito úndispeii- 
$áble que así lo informo el Gonse-; 
alo Supremo, Asamblea .do la Gr- 
$ 011.
*4 Artículo 72. iLa .petición de 
apertura de juicio pudra -partir':
.4 a) Del Jefe del .Cuerpo o colum- 

ife-para  cuaiquiera de dos que sir- 
>IVgm a sus órdenes. En msle caso 
.iiafirá de solicitarse en el plazo de 
niíj mes, a partir de da feeha del 
tócho realizado.
:í-~Í>) 'Por 1 os-interesad o s .G i trans- 
fu trido un mesj a .partir de la fe- 
•'«iia de la acción, nao series liubie- 

comunicado ofieidtaeaíte por es- 
|dito haberlo solicitado Me sus su~ 
Bé’riores, podrán hacerlo por sí en 
$Fn plazo de :qiti-ñ®e;.-riJíais *n£&s.
¿De) Si los interesados mo 4iübié~ 
¿f&íi utilizado su aterédho p o r  oau- 
ág*3 ajenas a ^u voluntad. - podrán 
vS&lijcitóplo ; cuatósfiuiara toe. 4a& jrer- 
lS §ias siguientes;: ; y  * .

.©a esposa, >4os cy : Jos
la d res  del ntoReaitoa, imiado no 
';||f|*sté .aficialBiente da ^muerte nie 

sino sólo por^moionalas p re -  
ifopcionos. ■

: ..¿-jo Ea viuda, dos ?Klji>s ?y Los 
de los militares ©altocMos 

Jm junción - de
< .,$*>. Alguna ifíOEporaciún o enti- 
4M^=reOtt:GÍaL ■■ ; ; 

>"Í^iesq.iíiéivt:;-de o «n-
4t|$ades - camprendiias’en *es4e -apar- 
yfjuto li^brá'de sdEeftarto>?enf un >pta-

« ■de -tres meses, a /paittir de la 
fea del hedlio que ?se llegue.

•Jt): ’M  "General .ff&Sfo podrá
&% aun cuando cao *sei**aya so

licitado, ordenar la  ^en tu ra  si -al 
f¿tfibir el parte detallado de la ac- 

ouálquiera que da tfeéíia 
T1Ér éá4& 4$9güa *a su econoci- 
®tento? es tima se ha ^redlimáo un 

de fio».:4mmpwwMÑ& *&£ -el 
-¡^glamento ^  mando

a :recompensa fh in
i » ^ a o .  heelaos .gw..Mt^^íií3ae ®x&<

'* Bu Cales '(rnsm,;^ilatMrden?.d^£®er- 
$jMv& .habrá de pnedii'diida 
db  de-diez día¿, a ípa^tir-,ii41 ^diaoá 
Jmfcjexito que ;Io. motiva»
-% ^rtí(cul.p 73,. X a  .aparta# JJel 
^^oqedimienfo pa-m nonceder esta' 
w u z ' corresponde .-al

Jefe más caracterizado del E jérci
to, .Escuadra, Distrito o Apostado- : 
ro donde se realice el hecho me- i¡ 
iitorio.

Esta .apertura deber A publicarse, 
desde luego, e-a la Orden genercil 
correspondiente, comúnibándóla ade- i 
más al interesado por -escrito. "

Guando Jos actos que merezcan : 
abrir juicio contradictorio se reáli- • 
cen por el Jefe de fuerzas o bar-; 
eos ixpiopendiente3 o -por 4os Ca
pitanes o Comandantes de Distri- 
.io=s o Apostaderos que no tengan 
nombramientos de Generales en 
Jefe, corresponderá la apertura del 
juicio al Ministerio de la Guerra o 
al de Marina, según los casos y en 
las condiciones consignadas ante
riormente.

Si las escuadras, divisiones y bu
ques-dé guerra operan bajo el ínando 
superior de Autoridad o Comandante 
en Jefe de las fuerzas del Ejército, 
los Jefes .de las fuerzas navales y, en 
su caso, los demás individuos perte
necientes a ella, solicitaran la forma
ción del juicio contradictorio de los 
Generales en Jefe del Ejército, por 
ser á quienes compote Anicamerite su 
conocimiento y tramitación.
. ©e igual5 modo,5 si tuerzas ‘ dél E jer- 

c i 10̂  o pe r an; b a,j o el mando superior de 
algún Jefe de :1a Armada, ccmpétcitui 
a géste las íulribuciones antes señala
das .para el General en Jefe del E jér
cito. ■ ér

Artículo 1Á. En toda solicitud o 
petición de Cruz laureada-de BanEer- 
mando habrá de constar expresamente 
el .hecho concreto que la motiva y  el 
artículo -de este rReglamento en que 
;se .considera comprendido.

Bin. tales requisitos quedarán desde 
Luego sin amrso dichas solicitudes.

Artículo :75. ©as solicitudes que 
Rayan-sido ;preducidas íflentro vde 'los 
plazos y ' condieihnesvseñalg;dos en - Los 
mrtículqs 42 y  74,seguirán ios Arámi- 
■tes ireglamentaxios baila filegar >alcGe- 
neral en Jefe, quien podrá 'decretar 
o mo 4a apertura' Me ^juicio contra
dictorio, según dos i informes y esc la- 
•recimientos uiue eomo itrámile 'obliga
do deberán. emitir el Jefe dél Giierpo 
o : columna y  el de la división m .üo- 

.mandancia ̂ general.
Contra la resolución del Generalten 

Jefe .tendrán dos interesados :él ipc- 
eurso de -alzada ante --el Qonse jo . Su

premo de ^Guerra :y - Mmúua, coúio 
íAsaniblea- . Suprema *ée 4& Grdea d̂e 
.San FexaiandfO, ,al cual. se nomilirá 4o 
actuado para su resolución.

Aidículo ,76, ©na vez iinansennú- 
daá los plazos que ©ya*el a r t icu lo ^ , 
t^úlo rpodrá .admitirse y tramitarle sla 
solicitud do Cruz de 'San Eenmufic 
cuando .así disponga de -Real .orden, 
previa La formación,de un e.ypedmu
de en el que <quede plenamente d e 
mostrado, á ju icio ide laAsambio^Ma 
existencia de una causa legítima que 

Jiaya impedido en -absoluto sal inte
resado formular .su petición antes ftk 
la -tocha en que .baya presentado bis 
.correspondiente instancia.Artículo 77. AcordabaJ la brden ."di apertura del juicio contradictoriq, # General ĉn Jefe.del.Ejército o Aruia- 4a, según el c^so,,designará un .instructor entre todos Ips-jté cl^csu- .perior .a te  .dél a^Pi^nto a 4a rtJrju: que,, tsip .pprtonccer al mtismo Qncrpí 
o fiuaiíc jetue éste, sirv&n,

da, si se trata de subalternos. Capi
t anes o Comandantes, y  en ia .división, 
•para los1 Tenientes yoronélcs; ,c011.'Se
cretorio de la clase de Gficial.

5Si se tratase de Generales so Coco-, 
.néles, él :Juez instructor será el Ge- 
.neral Jefe de Estado Mayor .geniosa 1 
del Ejército de operacion¿s, y' el Se
cretario un Jefe.

En la Marina se seguirán reglas sto 
milares para el nombramiento y ca- 
tegorías de los Jueces instructores y 
■Secretarios.

En caso de operaciones realizadas, 
por fuerzas combinadas del Ejército 
y de la Armada, eldnstructorme,juicio 
contradictorio que se refiera a hechos 
realizados en el mar, será ..peflene-; 
eienie ai Cuerpo general cíe la Ar-: 
macla, y si se refiere a hechos reali
zados en tierra, será perteneciente, al 
Ejército; cualcpiiera que sea en..ambos’ 
casos el mando superior, de las fuer
zas combinadas. Se procurará . siempre 
que el nombramiento de Juez o el de 
Secretario recaiga en algún Caballero 
do la Orden. .

;En la Orden general de apertura.del 
juicio se fijará un plazo de diez días 
a„parlir de su publicación en el Diario 
Oficial, para qué puedan presentarse, 
declaraciones voluntarias.

Art.culo 78. El .expediente se eií- 
cabezará con la orden de apertiira del 
juicio coutradictoriQ, copia de la Or- 
deiugeneral del Ejército, 1111 ejemplar 
del Diario Of icial :en que se '.publicó,, y 
cuantos documentos y  elementos do 
juicio hayan servido para disponérdá 
apertura.

Artículo 79, El Juez comenzará sus 
actuaGioues por el informe de la A u 
toridad superior citada, 'que funda
mentará la razón que tuvo para abrir 
el juicio o las que le impulsa ron a nd 
hacerlo, cuando' no fue instruido poi* 
su j’uiciativa.

.En /dicho expediente, sin perjuicio 
de Jos que voluntariamente deseen 'de
clarar, deberán hacerlo obligatoriu- 
raénte: tres de -superior ca togoríatoeJ 
interesado; tres toe igual categoría y 
otros . tres de categoria rinlertor ai /la 
Eiíbiere, idesiguando >mio® tótigos mi 
Juez iristructor ontre aquéllos que vhu- 
íbiesen presenciado el Recho, y-de no 
ser posible, de los que se hatlasen^nás 
próximos al dugarmel suceso; i-haeien  ̂
?do,constar por dUiganeto, esos 4rá-
mites no se" hubiesen XlenadQ, Jq-s .mo
tivos que hubo para ello.

Una vez evacuadas-es tas declaracio
nes, o * susü tuída-s,tpor <.otras ̂ que mfnez- 
rcan las mayores >garantías, til Juez 
-instructor sé-dirigirá /la Autoridad 
.que ordenó Ja apertura del juicto,;ex- 
pontondate cuanto resullevdc :pri- 
,mern partetoel .w m o  y 4 féba Autod- 

■ fiadlo «hará publicar cernía ©rden/^e- 
neral coi^e^pontitente, exhqrtondo f a 
tos Generales, Jefes, Dficiaies, mtnses 
y asimilados c -individuos de tropa' y 
nnarinem, que sepan algo en con toa- 
rio oa?ápa?; de modificar la , aprecia-y 
ción de los hechos - publicados, & tpd  
0̂ presenten a declarar-auto él 

-instructor, o rendían, reiación qiiMnja 
en otopteo de diez días los tqao estu- 

yúeren ausentes.
Eára .que llegue a eoaooimlcatovde 

éstos se enviará direc lamen lo -par Ja 
Autoridad que ordenó la apexiura, 
■qapia de ja orden general a l’Miniáto- 
rio dé lta Guerra o Marina, segúa
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práeédá,- para su publicación 'en el 
Diario oficial cor respondiente. ,

Estas declaraciones juradas las en
tregarán los deponentes directamente 
$ los Jefes de sus Guerpos n a los 
gobernadores o •Gomaaüaátes fMilita- 
jr̂ s para los que no formen parte de 
Guerpo o unidades.

Berán cursadas en la -forma que 
determina el párrafo segundo del ar
tículo siguiente,
 ̂ Articulo 80. Declamcionos vokin- 
%avías de los que estuvieren ausentes. 
||íira facilitar las declaraciones volun- 
.tarías, al propio tiempo que se pu- 
(Wioa en la Orden general dél üjúrcito 
14’ apertura del espediente, se enviará 
directamente por la Autoridad que or~ 
^ené la apertura copia de la orden 
general al Ministerio de la Guerra o 
•Marina, según proceda, para su pu
blicación en el Diario Oficial corres
pondiente, a fin de que adquiera la 
mayor publicidad, con objeto de que 
Iodo el que desee aportar su tes timo* 
£110 en favor o en contra de los pro
puestos pueda hacerlo en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, 
haciéndolo por. declaración jurada, 
que entregarán los deponentes direc
tamente a los Jefes de sus Cuerpos o 
/a; los .Gobernadores o Comandantes 
militares, para ios que 110 formen 
parte de Cuerpo o nulidades.
. Aquellos Jefes y estas Autoridades 
remitirán al Juez .instructor del expe
diente, en pliego oficial certificada, 
tales documentos, anumiando qror te
légrafo ssu saiidm ai General^en Jefe y 
al Juez.

En razón del- número de testimonios 
que podrán h a lla rse  en el territorio 
de las operaciones, dada la categoría 
de los propuestos, no -será de aplica
ción a los que se instruyan a * clames 
üfjé tropa los precepto® precedentes ;de, 
iste artículo.
. Cuando la dificultad de comunica- 
¡̂éfees pudiera impedir que ja  orden 

ginepal del Ejército pudiera ser co- 
picida .con oportunidad, ;para epresmi;- 
M r declaraciones voluntarias en ios. 
^Utetintos sectores o posiciones del te- 
¿fptorio do operaciones, se telegrafiará 
jS?r el superior inmediato a io<? que 
tóiéñ en tales condiciones un extraído 
$.0 la orden general, en forma análoga 
% lo que previene él primer párrafo

tste artícirlo, incluyendo dos datos 
ivas m  los ¿que se dnürufgm a<eia- 
lo Tropa. •

3 Jefes de esas jposi’eloqos .o sec- 
lor'es acusarán recibo, expresando s; 
hpy alguien que desee declarar en ál- 
p o  de los expedientes a que la  mis- 
f m  Be

&rjtíoulo 81.. Transcurridos ios pla
nos & que alude la última parle del 
ggfcfculo 79, y recibidas fa« declarado- 
|g& duradas, él Juez dará ooaocimien- 
1  &1 General mn Joto de Jo actuado, 
eon #u parecer, y osa Autoridad, /ex
poniendo su opinión, lo curiará a la 
aa itó lea  de la Grden, donde se nom- 

un Ponente que estudie % s ne~ 
florones, las examine ien ísu ifosma y  
m m  fondo, proponga calíficación do 
Sol. hechos, sobre los cuales, momi- 
fSSÍQg por la Asamblea .en pierio, re
glará d Mamen; que ésta ¿formulará y 
w$mmf al .Ministerio para Ja;molu~ 
m n  de S. M.

Articulo 82. Ron incompatibles pa
ra. declarar en o Jos expedi-entes aque
llos que hayan obtenido alguna re

compensa, a propuesta o por inicia
tiva de* los Generales, Jefes ¡y Oficiales 
a favor de lo® que :se instruye et ex- 
pedí ente de- juicio ■contradictoria. , 

Quedará sin efecto esta prohibición 
cuando el ostimonio de ellos fuese do 
imprescindible morosidad para escla
recer les méritos por no haber otros 
testigos presenciales que puedan cer
tificarlos, lo que se hará constar por 
el Juez.

Artículo 83. Los expedientes -de 
tropa y marinería se instruirán §on 
arreglo a los mismos principios, pu- 
d iendo ser el Juez instructor Gap i ta n 
o Teniente de navio, respectivamente, 
y Suboficial, Sargento o equivalente 
el Secretario,

Artículo 84. Sin perjuicio del ob
jeto especial de cada procedimiento 
y a la vez que el mismo, será deber 
de ios Jueces instructores averiguar 
y fijar el estado moral de las fuerzas 
en el momento en que los hechos so 
realizaron, así . como recoger los datos 
necesarios para señalar y, qn defini
tiva, atribuir ol .mérito principal a 
quien indiquen las actuaciones, aun** 
que no sea la persona a cuyo favor 
se instruyo el juicio.

Guando ocurra este caso durante el 
curso del expediente, siendo descono
cido hasta entonces,̂  como deberá ha* 
borlo sido el hecho determinante de 
mayor 'mérito, jse tendrán por no trans
curridos los plazos que establecen do® 
artículos anterioresate, es te Reglainen- 
to, si estuviere muerto o desapare
cido él causante, y  el Instructor Jó 
pondrá en conocimiento de ja  Auto
ridad dé quien dependa, a dos fines 
del artículo 72, remitiéndole a la vez 
testimonio de las'declaraciones en que 
se; descubra y compruebe el nuevo y 
relevante acto. •

TllAMITAGIÓN DL EXPEDIENTES ■ UABA IN 
GRESO. EN LA -OXIDEN GOMO XiEGOMPiSN-  
8A COLECTIVA.

Artículo 85. Los términos, forma 
y procedimiento para abrir y Tramitar 
los juicios contradictorios é i : estos va
sos, serán los mismos; que querían-se
ñalados para las Cruces de la. Orden, 
ampliando el número de 'dectaTáeiónes 
si la mejor «averiguación, así lo re- 

: quiere. /. . ,
En estos casos, Jos testimonios ne

cesarios a que se refiere el artículo 79 
l se evacuarán, en amanto sea posible,
: por Jefes y Oficiales que manden fuer

zas., posiciones, o lauques simitaras a 
los que llevaron a cabo ia. acción ¿que 
se trata de premiar y que la hayan 
presenciado, o tengan noticia directa 
o Jnmedito

m  :hm  .-.form alibaD'S'b’ p a r a  im poner 
; LAS GilUGES X- CORBATAS

Artículo 'BG.rñLáfiGran *Cruj5 «y Jas' 
.Corbatas ¿serta¡ iñiguistas j&or B, oh
Itey, si se digna hacerlo por su mano,
0 por ja  persona que en su represen
tación designe, al frente de las tro
pa® y con la solemnidad que para el 
caíío se acuerde. . ¿ ,
* Artículo Bj. Lasjamás Gruces„tan

to a individuos del Ejército corno cíe
1 a* tonuda, serán Impuestas al frente 
de trepas non* la * mayor so
lemnidad; debiendo (reunirse, a ser 
ppsibáy en Cuerpo parala imposición 
de las Cruces a la tropa;j!, una Brigada

para los Jefes y Oficiales • y una Divi
sión jpárá .''iés 'Generales, ‘siguiéndose 
procedimiento análogo en Ja Armada;

Axvtículo 88. El agraciaGlo.saidrávde; film, y  la persona encargada do 
norle la insignia dé la  Orden lo veri
ficará pronunciando en voz alfa las- 
palabras siguientes: El ñeysen monPff 
bre de da Patria y con arreglo a la ley, 
os hace Caballero de San Fernando 
coino premio a vuestro heroico com* 
poríamiento militar. En seguida des
filarán las tropas en columna de ho
nor, estando ef agraciado a la; derecha 
de la persona que presida el desfile.

Artículo 89. La colocación de la 
insignia o placa a que hace referen
cia el aríí-culo 15, se efectuará con las 
solemnidades y honores que en cada 
caso se determinen, en armonía con 
lo .preceptuado para imposición de Id 
Corbata en las Banderas y Estándar- 
tes. Si el buque ..a que se refiere, dlchq; 
artículo hubiere naufragado o desgpar; 
re-cielo en el combate, y en caso de giré 
por cualquier concepto séa baja oh TI 
sarviio de la Armada, la Tlaca 
depositada en ol Museo Naval o eimoL 
sitio que hubiere designado paca con-: 
servar las ..Banderas fuera de uso qué 
ostenten la Cruz de San Fernando. ;

ArrríGULQB ■ámñiw&ms .:;h ?•
Primero. Esté Reglamento m séo&M 

si dorará en vigor a paiii r de éJ*
, Agosto do 1924. . \.r\f-

Regundo. Por el Consejo Supremo. 
de Guerra y Marina se reclactaráh en 

■ él. plazo de-dos ineses, a partid de 
piMicación de este Reglamento, dm 
instrucciones^¿couerehts a que deberáÁ,; 
ajustar los Jueces las líneas . gene^ 
rales de la tramitación de estos expe
dientes, para que en ellos pueda dés^; 
tacar cíe rth modo claro, lio sólo ío#: 
hechos, sino todo cuardo contritaya 
a apreciar los verdaderos .. rnénios.;

Esfas finstruccibnes, se publicarán^ 
següldainente, considerándolas incor-' 
por atlas a éste Reglamento Tomo une- ! 
jo al ¿rnisimo. • ■

Tere ero¿ Las acciones r ealizadas 
;i quevsean previstas por primera vez eh 

esté Reglamento, como susceptibles de 
i dar 'derecho a Ja Lruz >de * San Fernan-y 
; do, hien por tratarse de casos uueyój 
l o por niudíficácíohes de los ;cónSi-í.
1 clones exigidas &tí Jos ya existen^ 
tes, cuya® acciones hayan sido ‘-yo-í 

: rificadas con anterioridad h la pit-,
: blicacióii del Tnismo, darán lugaf!
: a Ja formación de expediente de jui- 
 ̂cid JBontTadtetorio como ú  huMeé# 
sido realizadas bajo ®u ré^imon. ,

Lá ápeiJura de procedimiento a qifs 
. se refiere el párrafo precedente, sá 
hará a petición de los interesados d 
de sus familias, su el: plazo iitiprorrdy 
gable de dos mrées, a partir de la puV 
blicación de este Reglamento.

Guarió. Quedan derogadas cuanta# 
'disposiciones :m opongan a lo preve
nido en este. Reglamento. .

JMadrid, M  Xl-e Noviembre de Í92&' 
Aprobado por S. M;-^Ánionio Afagai» 
y Pers. ; ,-H

A prepuesta del Jefe de Mi Gébi-ef# 
.no, Ibre#idéfiie interino del Direclorf#: 
Milito, y hiú acuerdo con éste,1 --"7
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.Vengo en conceder la Gran .Cruz de 
ta Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a D. Manuel Domeq y 
García, Ministro de Marina ‘de la Re
pública Argentina, por servicios es» 
peeialcs prestados a la Marina.

Dado en Palacio a .veintiocho de No
viembre de mil novecientos. vein
ticinco.

ALFONSO
85 Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Macuz y  Peas,

REAL ORDEN
. linio. Bi\: S. M. el llhi ;q. D. g.) 

ne ha servido disponer que, en ana
logía con lo dispuesto para casos 
Idénticos en la Real orden de esta 
Presidencia de 17 de Julio de 1024 
<Gáceta del 18), por la que se fijó la 
¡plantilla de Porteros para los Centros 

, v;; dependencias del Ministerio de Ins
trucción pública* la plantilla defini
tiva de tal personal de la Universidad 
.Central -se considere incrementada 
con ja  que se ha señalado al Hospital 
clínico, que depende de la Facultad 
de Medicina y, por tanto, del Rector 
de Ja Universidad Central.

. En su virtud,; lá plantilla definitiva 
de la Universidad Central, con el líos-: 
pital clínico de la Facultad de Medi
cina, será de 33 Porteros, y la pro
visional que marca, el artículo 5.° de 
la Real orden oe la Presitencia antes 
citada, de 63.

De- Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
SO de Noviembre de 1925.

P. B.,
MUELERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
dé instrucción pública y Bellas Ar» 

.tea y Oficial mayor de la Jefatura 
■' del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA

  REALES ORDENES 
Excmo. E r.: Con arreglo a lo; p re

venido en .el Real decreto dé 27, dé 
¡Mayo de j  912, ‘ ; !. . ': * - .
j. S. M. el Rey (q. R. g j, de coStí 
£oimidad Mr , 1 q. iji%rjn&d q , y prq^ 
¿uesío por, Ja Diputación permite 
|y&pie de la GraRdem jte Pépqíia, J&g 
fenidg a ./fté&l- .JiiÉS;-*

cia a D. Luis Ruiz de Arana y Mar
tín  de Oliva, Duque de Sanlúcar la 
Mayor, Grande de Il.spaña, para  
contraer m atrim onio con doña Ana 
Teresa Pardo y Barreda, concesión 
que no tendrá 'efecto; m ientras el 
interesado no obtenga en este Mi-: 
nisteri.o: la- correspondiente Real 
Cédula.

De. Real, orden lo participo a 
¡V. E. para  su conociniiento y efec
tos- procedentes. Dios guarde a 
¡y. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA- G Ó YEN A

Señor Obispo de Madrid-Aleald. '

Excmo. Sr.: .Con arreglo a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayó de 1912, ; r !

E. M. el Rey (q. D* g.), de con-, 
formidád con lo informado y pro-, 
piiésto por la  D iputación perma!- 
nente de la Grandeza de España, lía 
tiendo a bien conceder Real licen
cia a D. Fernando yaldés e Ibar- 
g'üen, hijo de los Condes de To-: 
ra ta , para  contraer m atrim onio 
con doña Teresa Carmen Wachtin 
Schmidt B orisoff Oberbeck, conce
sión qué no tendrá efecto m ientras 
el interesado no obtenga en éste 
Ministerio la correspondiente Real 
Cédula.-

De Real orden lo participó a 
y . E. para su conociniiehto y efec
tos procedentes, ¿ io s  guarde a 
y .  E. muclíos años. Madrid, 28 de 
Noviembre dé 1925., ;

El Subsecretario encargado del MmiRtedrto,
GARCIA-GOYENA

Sejlor Obispo de Vitoria. ;

A prpuesta de lá Junta-organizadora 
del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
_a bien nombrar, accediendo a su 'soli
citud, para la plaza de Abogado fis
cal de esa Audiencia, yacante poi* 
nombramiento para otro cargo de don 
Ignacio Infante, a D. José Félix Huer
ta  Galopa, Juez de primera instancia 
dé L inares - :b A j- .. : - 

p e  Real orden lo Higo á y . S. para 
su cónocinúento y demás afectos. Dios 
guarde a .V. S. muchos años. ¿ Madrid, 
30 de Noviembre de ¿925A

El Subsecretario encargado del
■ ■' BAmu-mYBm  ¡ **]

Señor jnsgal ij| Já Audieñciá He fió£~

limo. Sr.T A prepuesta de la 3 unta 
organizadora del Poder judicial, s 

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido; 
a bien nombrar, accediendo a su soli» 
citud, para el Juzgado de primera ins-: 
tancia.de Linares, de ascenso, éií ja  
provincia de Jaén, vacante por honí-: 
bramiento para otro cargo de D. Jo i 
sé Félix Huerta, a D. Ignacio Infante 
Péres, Abogado fiscal de la Audiencia! 
provincial de Córdoba; i

De Real orden lo digo a V. Tí'para! 
su conocimiento y efectos cónsigúien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos auos^. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1925; '"j.

El Subsecretario encargado del Mmlstcrjoy
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dq 
Granada.

GUERRA

R E A L  O R D E N
Excmo.. S r.: Los artículos 38 y 3^t 

; del Reglamento de- la vigente ley dé? 
Reclutamiento designan las Autoridad 
des militares que han de pasar la re-  ̂
vista anual a los mozos sujetos a ella, 
y siendo muy probable que se origi
nen perjuicios a los individuos, qué; 
residen á larga distancia de los pue
blos en donde existen puestos de Rii 
Guardia civil, y en muchos casos coií 
dificultades, por la falla de medios* 
de locomoción, que tienen que hacer;' 
el recorrido a pié, y con el fin de daf; 
las mayores facilidades posibles a di*» 
chos individuos para que puedan c u m *  
pliq con esté deber, j,

S. M. el Rey- (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que los . mozos que resi-; 
dan a una distancia mayor de 10 k i
lometros del pueblo donde esté encía-. 
yado él puesto de la Guardia Civil 
de la demarcación de los pueblos, de 
su yecindad, pasarán la revista anual 
las parejas de dicho puesto ai haceft 
las revistas periódicas en los pueblos, 
y ante quienes deben presentarse, por; 
quedar autorizadas para' reyistariqs, 
formulando el Jefe de la pareja «naí 
relación, que entregará al Gomandail^ 
té del puesto de que dependa^ parál 
que por éste se dé cumplimiento á Id 

; prevenido en el artículo 41 del citado 
Reglamento y que de esta dispossición: 
se dé la mayor publicidad, insertá®^

: dose en los Boletines Of icíales Sfe jas 
provincias. : f ' • i

De Real/orden lo digé á E. páíf|; 
Su conocimiento, y demás efectos. Dios, 
guardé a y /E .  muchos años* Madrid¿ 
Ifl de jioyiembre M  1925^

 ̂  ̂ ! El General encargado del des¿a'el*<íf |-
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M A R I N A

REAL ORDEN
E x c m o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por La 
Sección de Sanidad de este Ministe-. 
rio, ha tenido a bien disponer se con
voque, a concurso para proveer , una 
plaza de Farmacéutico segundo do la 
•‘Armada con arreglo a las bases que 
a  continuación se insertan;
; D e  Real orden lo digo a A. E. para 
J&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 25 
|de Noviembre de i 925. • .
A . El General encargado del despacho,
^  '2 HONORIO CORNEJO.

Señor Inspector Jefe de la Sección do 
i Sanidad.—Señores...

Bases ele referencia,

y ' Debiendo-jproveersé por concur
so una plaza de Farm acéutico  'se-: 
glindo de la Armada, dotada con el 
sue ldo  anual de 4.000 péselas, di- 

concurso, deberá a ju s ta rse  a las 
^ g u i é n t e s  F ases . i  • .  
/ / L o s  que reuniendo las  condicio- 
íriés qué a continuación- se expre- 
•san y deseen; Concursar es ta  p lá -  
<za.deberán solicitarlo, por sí o por 

; ¿medí o de persona  debidamente a u 
to r i z a d a ,  en el Negociado tercero 
>Ie la Sección de Sanidad del Mi
n is te r io  de Marina, en el plazo de. 
%inouentá días, que em pezarán a 
"contarse desde el de la publicación 
de esta convocatoria en la Ga c et a  d e  
M a d r id .

La s hor as p a ra la én tr ega d e s  o- 
•licitudes se rán  de diez a trece, de 
‘los días no festivos, comprendidos 
■en él plazo señalado, no adm itién
dose n ingún  expediente que se p re 
sente incompleto.

Los asp iran tes  a dicha, plaza de
berán reunir las siguientes condi
c io n e s :

l . v  Ser español o e s ta r  na tu ra - 
Jizado en España.
ó 2.a No haber pasado dé la edad 
de t re in ta  años el día ¿pié se p u 
blique la convocatoria en la Ga c et a  d e  
Ma d r id . *

3.a Hallarse en él goce de los 
dfíL'éoSr.iO.s civiles y ser de buena vida

• /i.8 Ser Doctor o Licenciado en
F a rm ac ia  por cualquiera  de las 
Universidades del Reino.

5.a T ener  aptitud física para  el 
servicio de la Armada.

P a ra  justif icar  e s ta s  condiciones, 
deberán  acom pañar a sus solieitu- 
$19 i y i  do.clímenlos s igu ien tes ;
^ Cédula personal, que se rá  c|é- 
A&ella después que sé haya liéclítf 
ía ' corre s po nd i en te Anotación; ’/cov 
pía de la cerif ica enón de la insA 
cripción de - su maeimieñto, expedi-., 
Óa p o r  el Registro. C ivil; . eertH lcat’ 
qióft expedida por da Autoridad mu-, 
i^íéípal del- pueblo de s u  uosidénefá, 
Ítteate-con....fe:eha .posterior a la dé 

convoeatoria, en que conste

ser  de buena vida v costum bres; 
certificación del Registro central de 
Penados y Rebeldes; comprensiva 
¡de . los datos que pueda haber en 
él mismo respecto al interesado.

Ademas, deberán p re se n ta r  de
claración ju rada  én la que él soli
citante manifieste qué no se halla  
procesado ni ha sido expulsado por 
fallo de T ribunal de honor de n in 
gún Cuerpo del Estado, y tes timo-; 
nio notaria l  del título de F a rn ra -  
céutico, iio admitiéndose el origi-  
n a l , en y i r tud  de lo que di spone 
la Real orden de 13 de Enero  dé 
1916 (G. L. de Ja Armada, tomo se
gundo, pág ina  1.054).

T o do s los do cumep t os éxp e d i d o s 
fue ra  del te rr i to rio  de la Audien
cia de Madrid e s ta rán 'd eb id am en te  
legalizados.

A com pañarán  también una re la 
ción justificativa de méritos, c a r 
gos, funciones o servicios especia
les que tengan  o hayan desem pe
ñado, así como de los títulos a c a 
démicos que posean a mas del de 
la profesión, y la ho ja  de estudios 
de su ca r re ra  farm acéutica , debi

damente autorizada, a fin de que lá: 
(Junta .nom brada al efecto pueda 
p roponer a  la Superioridad 7 el que 
deba ob tener la plaza concursada, 
ateniéndose al m érito  comparativo 
de cada uno ele los a sp iran tes  y bu
ya J u n ta  podra  p roponer la exclu
sión de todos los candidatos si no 
encon tra ra  m éritos que los haga  
acreedores a que ;se les otorgué di
cha plaza. ; ■

Acreditarán su s ituac ión  m ilita r  
por medio dól correspondiente  do-: 
cumento.
- La  in s tanc ia  solicitando tornar 
par te  en di concurso deberá  h a 
cerse por los mismos interesados, 
en papel de sello de undécima cla
se y ser d ir ig ida  al General encar-  
iado del despacho del Ministerio 
de Marina. :

La aptitud  física será  com proba
da por un re cono cimien t o . m édic o, 
dentro de los ochó días siguientes 
al término del plazo señalado p a ra  
la entrega de las .solicitudes, ve
rificándose en la enferm ería- del 
Ministerio, a las  onco de las res-: 
pectivas m añanas,  por. u n a  Ju n ta  
form ada por tres Médicos del Cuer
po de Sanidad de la Armada, apli‘ 
cándeseles el Cuadro de enferm e
dades y defectos físicos vigénte. 
p a ra  ingreso en Sanidad del E jé r 
cito. Él resultado de estos recono- 
cimietos tend rá  carác ter  definitivo 
e inapelable, quedando • sin curso 
las instancias  que se presénten: so-? 
1 ici tand o nuevo re conocimien to. Lo s 
que no se Hayan . presentado  p a r a  
se r  reconocidos en ios días y horas 
expresados quedarán  eliminados del 
concurso. •

El qué obtenga la plaza m'cneio~ 
hada t e n d r á  l i o d e r e c h o s  ;y !eoir; 
sideraciones: que .• le , a s igna  la o r
ganización del Cuerpo vigente, cuan
do  ̂ seavnnm brado pon medio de la 

r Farma-^
’ céüfícó s^gundd de la A,imad& y tO- 
r me. posesjón de 1 destino  qué: se 1o 
1 señale," ó' tos: qué en

lo sucesivo por puey.os cambios dé

organización qué pueda tener dicho
Cuerpo.

A Io§ concursantes que no hubié-\ 
ran  obtenido la p laza se les podrá’ 
devolver la docum entación en el’, 
Negociado tercero de la Sección -de!; 
Sanidad, duran  fe el plazo de do s1 
.meses, a contar  de la fecha en qué 
se adjudique aquélla, pero si trans-. 
curre  dicho plazo sin haberse  re* 
cogido, se en tenderá  que renuncia1 
a ella, y será  inutilizada.

E 1 q u e sea n o mb r a d o F a rm  a c 6 u . 
tico segundo tendrá  la obligación! 
de p re sen ta rse  en el D epartam ento  
a que fuere destinado, antes de laí 
segunda  rev is ta  adm inis tra tiva , af 
contar  de la fecha de su nom braA  
miento. Sus deberes se rán  los que! 
establece las disposiciones vigenA 
les o los que se dicten en lo suceá 
sivo para el servicio farmacéutico; 
de la Armada. •

La J u n ta  cncargada de 1 a coim 
cepí nación y prupue ta  del candida-' '• 
t o con- m n y o r e s m ér i t o s e s 1 a r  (i 
constitu ida p o r  el Inspecto r J e fé  
de la Sección de Sanidad, qué ae-« 
tuará como Presidente; el Coronel 
módico de eventualidades y los- Je-¡. 
fes, de los Negociados primero, sé-y 
gundo y tercero, . como, Mor ajes*j 
s iendo Secretario, con voz. .y;.yoto%j 
él de esté ultimo Negóciado. .y  " #

H A C I E N D A  

REALES ORDENES
Ilmo S r . : El Real decreto de 4 de 

Febrero último, dictado como acia-i 
ración de los artículos  del v igen t#  
Reglamento do dietas de 18 de JuniQij 
de 1924, relativos a los descuentos!; 
que deben su fr ir  por la Contribu-f 
ción de utilidades los d istin tos de-r 
vengós allí consignados, da reglas:,; 
concretas p a ra  la liquidación delll 
mencionado tr ibuto  y declara exen-j  
tos a los referidos devengos cuando;: 
su. importe, en él período de l iquw  I 
dación, no exceda de 1 .50^ pesetasY: 
disponiendo el artículo 6.° del men¿ú 
clonado Real decreto que 44en losh 
extractos, nóminas y cuentas  doJP) 
próximo mes se p rac tica rán  de oficié^ 
por ios encargados de su reidacciónll 
o Secciones de Contabilidad o 
cargados de su examen las rectifi-í! 
caciones que procedan pa ra  subsa -r  
na r  los errores padecidos al apli-; 
carée el Reglamento db dietas coi® 
criterio d istinto del que se determi-i’ 
n a  en este. Decreto, por lo cuaÉ 
esa rectificación h ab rá  de alcanzar} 
a todas las 'l iquidaciones p rac t i i^* '  

•das"a p a r t i r  ¡de i.° de Julio  líltliñp?; 
r (es decir, de 1924)n,  ̂ í

E t̂eh pr#epfd ha sictó' ínlérp^H 
i Lado" cóm d is tin to  criterio pob la® 
í o’íibi-iMji5 d e ‘ su itplica^a .
ció.n.r'nnág: liaifi;r‘íEró'cedid,Q. a la
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(vplucloií ooiTespondi en Le; pero las 
Ófté a lg rto s  provincias, ante la dús 
Quitad de justilear en cada caso 
:í‘á ;exactitud de los datos y funda-:
. meatos en que la devolución habría 
de fundarse, ae lian declarado in - ; 
Competentes para entender en estos' ; 
Asuntos, originándose con .ello tíifi-?.; 
quitadas que han llegado a, cono’ci-:j 
miento de esa Dirección general por 
éoLieitudes y consultas dirigidas y 
formulada s por va r i os G entrón ofi- 
¿ialcs, Y  para evitar que esta d te  

.paridad de criterios en las diferen-: 
tes provincias del Reino pueda per
sistir, con per juicio de legítimos ■ 
'intereses y de la unidad con que de-: 
^en. proceder todas las oficinas -pro-:; 
vmcialas, y considerando para ello 
preciso dar normas concretas a que 
las .Delegaciones de Hacienda pue- ; 
M&ti y deban atenerse en la trami* 

de las devoluciones de qud: 
trata, a propuesta de la  Direc-H 

^dión general ido lientas públicas, ;y : 
tcomo 'aclaración 'dé;l artículo ,&° del '£ 
Real decreto de 4 ;d© Febrero dei 
492.5,

,.S. M... el. Ruy (q. D, g.) se lia ser-; 
vido disponer:
l ÍÁ *  Qti.e para subsanar los erro* 
rqs padecidos: al -aplicarse el Regla-, 
mentó de dietas con criterio distin- 
:t0 del que se detmniná en el Rcyil 
¿ecretp de 4 de .Febrero de 1925, s-é¡ I 
.formulen las oportunas cuentas o ; 
Nóminas por los encargados de su 
In fección  o Secciones de 'Dontabili- 

© ^encargados de -su examen, 
en ellas todas las 

¿qprnMimSes que, devengadas desde 
•it* #e Julio de .192 4, hubieren stiv 
fíM© des cuento, cuya devolución 
procélda non arreglo a lo dispuesto 
^  el artículo 6.° dé'l vitado Real

fé:° Oue estas nóminas o cuen- 
ito-será ii aprobadas qmr los Direc- 
ite&es -generales o deles de los res-: 
of^M vos Servicios, ’rtetMeando és- 
ié i ,  bajo -m exclusiva responsabili- 
« ia ,  •"de la veraeídad y exactrtird de 
tos devengas que se coasignen en 

Cuentas o nóminas, así tro- 
mo ¡de la -cifra a que ascienda 01 
MtM nnporte de los descuentos cu^ 
y&v$evoteei.én .-sé pida; j>

t? Que • cumptdos estos requí
salos, los Habilitados qyagadores o 
defes de los Servicios sedierten de ■ 
tes ^élegadioiics de Tteienda le  late 
provincias en qué linbieran tenido 
ttíg'ar. Ao.s. re sp m  Trote ingresos la . 

.correspondiente -ílcvólución/ y qu'éj 
•éstas, oficinas Icanvl idn las instan^ : 
¿las: y  ̂ácííerdcn"' las devóluniones 
^üé-procádáxii por medio denlos mis-; 
mos Habilítete^ '’m mol o res o Jefes.

de los Servicios que hayaií autori
zado. la solicitud o les sucedan: eií 
sus cargos.

De Real orden lo digo a y.. I. para 
su conocimiento y demás efecto . 
Dios guando a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1925.

m :BaD®«cretffrio -esiea-t^ado del Wimtem,
¡ CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas..

limo. Sr.: Yisto ol expediente ins
truido para la adquisición de 300 
resmas de papel satinado blanco para 
la confección por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre del Boletín Ofi- 
)mal del ■.Ministerio ele ■Ha.memta:
- Resultando que por el Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa se l̂e
yó una morlón exponiendo la necesi
dad de p.dquirir ,309 resmas de -papel 
satinado blanco :para la - confección del 
Boletín Ó fim a l'del M im éíeno de Bct~ 
mendMy. acompañando a la vez un pre
supuesto cuyo importo. total , asciendo 
a 11.193,60 pesetas: v

Resultando que consuiíadas las Ser-: 
•ciones de Administración e Interven
ción, estiman que' el presupuesto 30 
halla bien formulado, como también 
justificada la necesidad del gasto de 
que se trata:

Cónsideraindo que por no exceder 
de 50;00D pesetas el servirle en cues
tión, está exceptuado me las formalD 
dados de subasta, n concurso y  puede 
efectuarse por adrntQistmcióe, ya que 
así expresamente le establece el ar
tículo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de í.° de Julio de 1911, mo* 
diñeado por el Real decreto de 27 de 
Marzo último,

S. M. el Re y  (q. D. g.)', eoníormán- 
dase con lo prepuesto ¿por -esa Direc
ción genera!, se ha servido autorizar 
a la misma para• acíqúMrgpor •;gesMón 
directa 300 resmas -de rp^pél Baiinaáo 
blanco para da ■ confección ukil Boletín 
Oficial del Ministerio Me Baétefffltá, 
óujo importe total, ida iíííi9f$Q 
celtas deberá ser satisfqAo 
a la Sección 11, capítute 14, nidJcu- 
|o 4;° del presupuesto ^igotil© 
la impresiun .<1gí Boletín Oficial del 
Mifútterid de H®eiendw¿
■ D’o que de Real ordeü' comunico *  
kY. I. para los efectos consiguientes. 
Biós guando a Y. I. inudhos áños. Ma- 
tírifl, 2B de Noviembra de 1925.

; ; rn Sufcgecretftdo onon̂ aao m mmmri^
^  _ ■ (¡¡OMlAli .

Btóor Director general d é la  Fabrica 
d¿ Moneda y Timbre, y

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

limo. Sr,: Conformándose con 10 
propuesto por esa Dirección general 
:ée su digno cargo., y en atención a las; 
circunstancias de gratuidad y garan
tías con que la Sociedad naviera Iba
rra y Compañía, de Sevilla, se cení-: 
promete a transportar, entre los puer-: 
"tos enclavados en los itinerarios do 
sus buques adscritos a las líneas del 
Norte de España a Nueva York y de 
^Dónova, Barcelona y Nueva York, l*al 
correspondencia pública y los paque-: 
tes postales, así como a instalar, a su 
costa, un local para Oficina tic Co-: 
rreos en las condiciones que se cort̂ . 
yengan, y a sostener a bordo, por su' 
cuenta, al funcionario ele Correos quó 
eventualmente baya do encargarse de 
la misma, ; ¿

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qujo se autorice a. la 
mencionada razón * so c iál para * que; 
puedan* efectuar el transporte ofre^y 
cido los buques de su propiedad -qt^ 
sirvan los itinerarios arriba icxprc- 
sados, usar los dislinlivos marítimos; 
de Correos y  gozar de los dein 'r pri
vilegios que correspondan .a'los bu
ques que conducen la corresponde i- 
cia pública.

Igualmente s¡e ha servido disponet 
S, M. el Re y  (q. D. g.) que por esa Di* 
rección general se circulen t e  órde- 
íibs que requiera el funcionamiento 
del servicio, quedando facultado -V, I. 
para designar, la fecha de inaugura*- 
cíón, así como para sesiablecer a bozó® 
de los buqiuas • deiqu© se limte, j  -m m * . 
do lo estime -cunvenienta* ':l-a •DRcinié 
do €orreos en que deban conducirse! 
y manipularse los despachos M e ico*: 
rrespondencia por funcionarte #e|. 
Ducrpo de Borros.

De Reai orden lo comunico al Y. L v 
para su conocimiento y jefeetqs omisi* 
guientes. Dios guarde a Y. L 
años. MadridJ 28 de Noyiemhre •. 
ie  192o. • . , r

ISi Subsecretario encargado del despaMo»

•MARTINEZ m m o
|eñor-Director general de Cem-iiiítc^
' Otees. [

fsteo. iBr.-: V ista la instancia q u e  
eleva: a te te  MMMérió B , mm\M pí* 
rón Bohórquez solicitando que 0  
a-clare el .artículo 43 del Reglamenta 
4e Funcionar ios y subaR oraos pr¡0- 
yinciatés, aprobado por Real decreto 
de 2 de Noviembre actual, m  el -sen* 
Ciclo de que las Diputaciones pueñari, 
al igual que los Ayuntaiiuleulos áo
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Mumcxpios ele más de 2,00.000 habi
tantes, nombrar üñeiál mayor, ¿de In
tervención; y teniendo m  encala que 
;el derecho concedido a las Gorpora- 
piones municipales en el .artículo 07 
jd'el Reglamento de 23 de Agosto de 
1̂92,4 puede extenderse m  estricta: 
Justicia a las provinciales, ya que- 
¿penas hay provincia que m  alcance 
"¿1 censo anteriormente citado, 
t~ -H> el Rey (q. B. g.) se -ha ser- : 
’jyido • disponer que lás iBiputaciatle-s, 
.Mabildos y Manctuinuiidades .provin- 
Ap.iá-les se consideren áutorizaSfós .para 
Resignar Oficiales mayores de'sus T n -•. 
^|ryciiciones cu ¿nido • así -lo .deseen,. 
siempre cine el nombraiMeBto ;réeaíga ■ 
en individuo perteneciente ai Cuerpo; 
rdé Interventores de fondos de la Ad-- 
mihisíracióil local.
'* De Real orden lo digo a Y, í, fiara 
'm conocimiento y efectos, Dios guar-f 
.¿6 a V. I. muchos5 años. Madrid, 1.° ; 
Sa Diciembre de 1925, • . -

^;
 ̂ E l  'Subsecretario encarga do fle? despacho,

' V i ,  MARTINEZ ANIDO'
t/

pendres Gobernadores civiles d¡? to- 
gjylás las provincias, excepto Na

varra.

Vista la instancia promovida por 
Auxiliar femenino de tercera de 

.-Telégrafos doña María de las Nieves 
•^Martínez Salinas, con destino en la 
'Éjstación-Sección de Melilla, en súpli- 
pk de que se 1c conceda el pase a la 
^ituación de excedente voluntario por 
'jéii-c entrar s e en f erm a., eircu n s tanci a 
i|po justiñea con certificación facul- 
í f í iyá ,  ^  '■ ■
:|^é. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), so 
liS servido acceder a lo que se soli
cita', declarando en situación de exce
dente voluntarlo en la escala de su 
¿jaso al. expresado auxiliar femenino 
dé tercera doña María de las Nieves

trtínez Salinas, quien será bajá en 
Servicio con esta fecha.
Do Ue&l ordos,, ¿n uso de la dele- 

grifón especial que rno está confe- 
s*idá, lo digo a V.. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios gursfe a V. S. 
muchos años, Madrid, i.° de Dictem- 
fera de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Jefe del Negociado priméro, 
í Jefe de la Sección de MelHIa y Or-
V donador de-Pagos,

S. M. -,el R ey ,(q. P. g.). de confor
midad con lo que previene,o las Rea
les órdenes -de 12 de Diciembre -do 
1921 (Gaceta del 13) y i  'de: Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se. lia serviáé 
con ceder, p ara - • di sí ruta r 1 a- en ürd a 
(Toledo) , im mes de licencia- por 
enfermo y con tocio el sueldo al Ge-: 
laidor de Telégra fos D. Joaquín R i- 
vero y Aramia, con -destino -en la 
Sección de Algeeiras, entendiéndose 
que el interesado -empieza „a hacer 
•11 so de la r&isa -a des de el d í a e-n .que • 
r  e o i ha 1 a o r u o n d e cune e ¡s; ó n, de 
acuerdo con 1*> que dispone el ,ar- 
tí culo ,36 del Reglemontu oe 7 de 
.-Sop-tie-mhre- de 19iR, . -

.De R»m 1 orcleu, en virtud cíe la  
.delego emú especial que tango -con
ferida, 1= digo ,a V. ,S. para su ‘co
nocimiento y efectos. Dios guardo 
;a V. S.. .muchos años. Madrid, id  .da 
Diciembre de *223. .•

JU IMr^cíor ígiMiemí,
TAFUR ,

•Señores Ordenador ;de -pagos y .Jefe 
de la Sección ele- Algeeiras,

S. M. el Rey (q. D. g.)y de confor
midad con lo que provienen las Rea
les órdenes de 12 de 'Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y i  de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 

• conceden un mes de licencia por en-: 
formo y con medio sueldo, . como 
primera prorroga de la que le fué 
concedida por Real orden de 5 de 
Noviembre último, al Jefe de Sec
ción de Telégrafos D. Francisco Ca
brera y Pozuelo, con destino en el 
Negociado 10 de la Dirección geiie- 
ral, debiéndose considerar concedí-' 
da esta licencia con fecha 26 de 
dicho me-s de Noviembre, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de íá 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Ding • guarde 
a Y. S. f&moíios años. M&urid, 12 do 
Picdembre de 1925.

ES Director geam  

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la División tercera .(Negocia
do 10) y Habilitado de la Di roo* 
’ción ge ñera i 4 ’

S'/M. el Rey (q. D. g j,  de confor
midad con lo que previenen las Rea
las órdenes de 12 de Diciembre de 
1-924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si

guiente (Gaceta del 5), se lia servid# 
conceder un mes de licencia por en
fermó y  sin sueldo, ál Auxiliar tp r - ’ 
cero mecánico do Telégrafos D. Julia 
Yhilía de la  f ’uente, con destino en Jes 
tálleres do la  Dirécelón ;geñeral, de* 
Riéndose considerar concedida es ta li-  
ceiiciá con fecha 20 de Noviembre Út-*; 
timo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de< 
legación especial que tengo conferida; 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y, S, mntém 
años. Madrid, 12° - de Diciembre; 
de 1925. á . A . v - y

El Dlreetoj genera).

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefe dé.
Jos talleres y Habilitado de la Di-.

. réeción general.

■ -D- ó-T ; .3; :J;'
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor*. 

midad con lo que previenen las Rea- 
lies, órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servida 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Angel Méiw 
dez Fernández, con destino en Oviedo, 
autorizándole para hacer uso de ello; 
en Madrid, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha ,25 dé 
¿Noviembre último, de acuerdo con lo. 
que preceptúa la disposición octava; 
de la Real orden de 12 de Diciembre’ 
que se menciona.

De Real orden, én virtud de la de> 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S, para su conocimiento; 
y efectos. Dios guarde a Y , S, muchoi' 
años. Madrid, 1.° de Diciembre 
de 1925.

El Director ifenora!,
TAFUR

Señores Ord/enador de Pagos' y  Jefd;
de la Sección de Oviedo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
'midad con lo que previenen las Rea-®! 
Ites órdenes de 12 de {Diciembre de: 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), so ha servid# 
®meedeT mi mes de iieúncia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Cela-* 
dor de Telégrafos D. Rafael Manzana; 
y Gómez, con destino en la Sección JM 
Málaga, entendiéndose qué el intere-i 
sado empieza a hacer uso de la mis^ 
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo coa l#
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¡que dispone el artículo 36 del Regla-, 
tinento de 7 de Septiembre de 1918.

( De Real orden, en yirtud de la de'-* 
legación éspepiál que tengo conferida, , 
)o digo a V. S.; para su conocimiento 
g efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
ftños. Madrid,* 1 /  id© Diciembirej. 
íáe 1925. . *. ! • V » v ‘

£1 Director genera}
TAFJJR

Señores Ord/eixador de Pagos y Jefe  
de la Sección de Málaga* !

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES O R D E N E S

Ilmo. Sr.:  Vistos lois expedientes 
promovidos -por los ■ Ayuntmréntos a 
que se refiere la adjunta relación so- 
tyre‘ creación de Escuelas nacionales:]'
• ^osultando que ê ha cumplido con

lo preceptuado por las Reales úrde - 2  

nes de 21 de Abril dé 1917 (Gaceta1 
del 28) y 2 de Noviembre de 1923 
(Gaceta del 6),- v p>- ¡s ú]

S. M. el Rey  (q. D. g.)', dé acuér-v 
do con do prevenido en el Real de-: 
creto de 31 de Agosto de 1922 y en’ 
la Real orden de 7 de Julio último 
(Gaceta del 9), se ha servido dis
poner:! j i./; .//•' i ■ i • I

1.° Que se creen c^h carácter iproV 
yisional las Escuelas nacionales que 
figuran en la relación que se acoiii- 
paíia, según se expresa en ella. ^  |

2.° Que por las respectivas Auto
ridades municipales e Inspecciones; 
de Primera .enseñanza ,se tenga muy 
en cuenta lo establecido en el núme-3 
ro 5.° de dicha Real orden dé 2 dé 
Noviembre de 1923, en las disposi-* 
ciones 2.*, 3.a, 4.* y 6.* de la de 21] 
de Abril de 1917 y en la de 5 de No
viembre de 1917 (Gaceta del 10),

,dando el más exacto cumplimiento a 
sus preceptos. Además las Inspección;

nes, terminado el plazo improrroga
ble de dos meses, darán cuenta d« 
aquellas Escuelas respecto de las cua
les no hayan remitido el acta regla
m entaria ,‘con expresión de las cau

c a s . | ’ ¡
Los gastos serán:, con' cargó al ca

pítulo A . ° ,  artículo 1.a, concepto 4: 
del presupuesto de este Departa- 
mento, los de personal, y con carg( 
al capítulo 5.°, artículo ! . 0 del mi§- 
mo presupuesto, los de material, er 
armonía con la distribución del cré
dito asignado para estas atenciones i  
que se contrae la Real orden de 7 d< 
Julio último.

De Real orden lo digo si Y. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1925. /

El Subsecretario encargado del Ministerio 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de h  
pireeguún general de Priinexa ep- 

i  ¿señan za. 7" ^
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ŝe
ob

io 
 

 
 

 
Cv

|e
do

 
...

...
...

...
...

...
...

 
Cá

sóo
 

 
 

» 
I 

» 
» 

»
Q&  

Hi
gu

er
a 

de 
Ga

la
tr

av
a 

 
 

Jaé
n 

Ca
sco

 
 

 
 

 
 

 
» 

i 
» 

» 
»

LOO
 

cam
ern

 
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

.. 
íde

m 
 

 
 

 
Oa

sco
 

 
 

 
,».<

.**
*.»

 
1 

» 
» 

» 
»

tOJ
 

Vi
lla

ñe
m

es
a 

de
l 

R
ío

...
...

. 
 

 
Ca

ste
lló

n 
...

...
...

...
...

...
 

Bi
bi

oj 
 

...
 

 
 

••
••

*.•
 

» 
» 

l 
» 

»
IOS

 
Id

em
 

 
 

íde
m 

, 
* 

 
 

San
 

B
ar

to
lo

m
é.

...
...

.. 
.*W

.¿.
 

» 
_ 

» 
í 

» 
»

103
 

Ri
va

m
oa

tá
n 

al 
M

on
te

...
**

...
...

...
 

Sa
nt

an
de

r 
to

nt
on

es
 

 
 

" 
» 

» 
J 

s>
, Id

 4
* 

To
rr

ed
on

jim
en

o 
 

 
 

Ja
én

 
 

 
 

 
 

(ja
sco

 
 

 
 

 
 

 
♦*

***
#*.

. • 
» 

1 
» 

» 
^

105
 

Vi
lla

go
rd

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

íd
em

...
...

...
...

.™
*.

*.
.. 

pa
sc

o.
...

 
\

 %. 
» 

»
108

 
Fe

ga
la

ja
r 

I
d

e
m

^
p

a
s

c
o

. 
 

 
 

 
» 

1 
» 

>> 
>•.

107
 

Ce
de

ira
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Co
ra

na
 

...
...

...
...

...
...

.. 
Sa

n 
Ju

liá
n 

de 
M

o
n

t
o

jo
.1 

» 
» 

» 
%

IO
S, 

Bo
til

lo 
de 

las
 

P
a

lo
m

a
s,

,.
,T

ol
ed

o 
...

...
...

...
...

...
...

 
pa

sco
 

 
 

 
 

 
 

X >> 
» » 

La 
mi

xta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
ni

ña
s.

10%
 

Sa
nt

iag
o 

de 
la 

Es
pa

da
...

 
... 

Ja
én

 
 

 
...

...
...

...
.. 

pa
sG

o 
 

 
 

 
1

»
 

» 
»

11
0. 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Ca
sa

s 
de 

las
 

Ta
bl

as
...

,..
...

*.
...

. 
; 

». 
» 

. 
: 

^
111

 
Id

em
. 

 
 

Idé
m 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

La 
M

at
ea

. 
» 

X 
» 

»
llá

 
Ide

m 
...

...
...

...
...

 
 

 
Ide

m 
pa

sic
as

 
de 

Rí
o 

Se
gu

ra
*.

,..
...

...
. 

» 
.,'

i>
 

1 
» 

* 
»

11%
 

Ai
ie

nz
-a

 
 

 
 

 
 

Gu
ad

al
aja

ra
 

pa
sco

 
 

* 
* 

 
 

' 
1 

1 
» 

» 
• »

1H
- 

M
er

in
da

d 
de 

So
to

sc
ue

va
 

 
 

Bu
rg

os
 

 
 

 
 

H
or

ni
ila

la
to

rr
e 

 
 

 
 

 
 

' 
>¿,\

 
» 

' 
1 

» 
^

11
5“ 

Gr
an

ad
ill

a 
de 

A
bo

na
...

...
 

 
Ca

na
ria

s 
 

 
 

Ch
ar

co
 

de
l 

P
i

n
o

.
; 

>> ,: 
1 

» 
)> 

^
11%

 
Va

l 
de 

Sa
nt

o 
D

om
in

go
. 

 
To

led
o 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
 

■ 
x 

» 
» 

» 
»

117
 

Va
l 

de 
San

 
Lo

re
nz

o 
 

 
 

 
Le

ón
 

 
 

 
 

 
 

pa
sco

 
 

 
 

 
 

 
 

 
‘ 

I 
; 

» 
» 

» 
» 

-
11B

 
El 

To
bo

so
.. 

 
 

* 
* 

To
led

o 
 

 
...

...
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
 

1 
i 

» 
» 

f> 
»

119
 

Re
as

 
de 

Se
gu

ra
...

.. 
 

Ja
én

 
...

 
 

 
pa

sco
 

 
 

 
 

 
, 

2 
»..

 
» 

» 
>>

100
 

Id
em

...
.. 

 
Idé

m 
 

 
 

Ar
ro

yo
 

de
l 

O
ja

nc
o.

...
...

...
...

 
 

» 
X 

» 
» 

»
1BI

 
Cé

rv
er

a 
de 

Pi
su

er
ga

...
...

 
 

 
Fa

len
cia

 
...

...
...

...
...

...
. 

Cá
seo

 
 

 
* 

 
 

L 
1 

. 
» 

».
 

» 
» 

'
120

 
Ol

iva
 

de J
er

ez
...

...
 

 
 

 
 

 
Ba

da
joz

 
,..

. 
 

 
pa

sco
 

 
 

 
 

2 
» 

)> 
» 

^
12%

 
Ól

az
ág

ut
ia 

 
 

* 
 

 
Na

va
rra

 
 

 
 

Cá
seo

 
 

 
* 

 
 

 
1 

» 
» 

)> 
^

M
ur

íll
ó 

de 
Rí

o 
Le

za
...

...
...

...
...

 
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

...
...

...
 

pá
sco

 
 

  
 

 
 

 
 

- 
I 

» 
» 

| 
» 

^
125

 
Ll

om
ba

y 
 

 
 

 
Va

len
cia

 
 

 
 

 
 

Cá
seo

 
 

 
 

 
 

i 
1 

» 
» 

» 
: 

>
128

 
La 

Cu
m

br
e 

 
 

Cá
ce

re
s 

 
 

 
 

pa
sco

 
 

 
 

 
X » 

» 
» 

"
127

 
Ja

bu
go

. 
 

 
 

Hu
eiv

a 
 

 
 

 
pa

sco
 

 
 

 
 

 
 

1 .» 
» 

» 
^

12%
 

' 
Hu

ér
ca

l 
de 

Al
m

er
ía

 
 

 
Al

ni
ér

íá 
 

 
 

 
 

Cá
seo

 
 

 
* 

 
 

 
 

 
X 

» 
» 

»
120

 
M

en
gx

ba
r 

 
 

 
 

 
 

Ja
én

 
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
 

’ 
>> 

; 
\ 

»
»

ISO
 

Pi
loñ

a 
 

 
 

 
 

 
Ov

ied
o 

 
 

 
 

 
Vi

lla
r 

de 
Hu

er
go

 
y 

Ca
ld

ea
lv

ill
a.

 
1 » 

»
»

lii
 

M
ér

in
da

d 
de 

M
on

ti
ja

...
...

...
...

...
 

Bu
rg

os
 

 
 

 
pn

in
ta

ni
lla

. S
op

eñ
a.

 
 

 
 

■ 
>>

; 
» 

1 
» 

*
L 

2 
íG

én
av

e 
 

 
 

 
 

 
 

 
Ja

én
 

 
 

 
pa

sco
 

 
 

 
 

 
 

v 
1 

» 
» 

» 
 ̂

^
‘ 1

33 
M

an
sil

la 
de 

las
 

M
uí

as
 

 
Le

dii
 

 
 

 
Ca

scó
 

 
 

 
 

; 
1 

X 
 ̂

» 
• ■

 v, 
I•

134
 

\ 
La 

G
ua

rd
ia

...
.. 

 
 

 
To

led
o 

 
 

Pa
sco

 
 

 
 

 
 

1 
1 

l 
» 

» 
^

■ • 
-H

ué
ne

ja 
G

ra
na

da
...

.
.

.
.

.
.

.
Ca

sco
 

 
 

 
 

‘ 
-1 

■■ 
r 

- 
$ 

:*• 
( 

. L 
, , 

... 
 

 
.

"1' 
138

 
M

oll
in

a 
 

 
Má

lag
a 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

I 
i 

$ 
- 

)>- 
» 

^
137

 
To

rr
eo

rg
az

 
 

;..
...

 
Gá

ee
re

s 
 

 
Pa

sco
 

 
 

 
 

 
 

 
I 

i 
' 

* 
» 

'
138

 
So

to
m

ay
or

 
 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
Ga

mb
oa

 
 

 
 

i 
$ 

j> 
1 

».
139

 
So

ne
ja 

 
 

 
  

 
Ca

ste
lló

n 
 

 
 

Pa
sco

 
 

 
 

 
. 

1 
» 

» 
%

140
 

Fu
en

te
la

hi
gu

er
a 

 
 

 
Gu

^a
la

ja
ra

 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

 
 

 
> 

, 
I 

  
 ;

La 
mi

xta
 

«d
et

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

dé 
ni

fio
a

•••
*—

•—
■ 

 
 

 
íre

?n 
 

 
Va

m
do

de
s 

 
 

 
» 

» 
i 

La 
da 

te
m

po
ra

da
 

ñj
a-

én
 

Ba
ne

m
ar

fa
s..

...
..

142
 

Pe
al 

de 
Be

ce
rr

o 
..;•

>*
 

 
Ja

én
 

 
 

Ca
sco

 
 

 
 

 
>> 

f 
1 

" r
í 

>> 
 ̂

 ̂
J

IG
ald

ar
 

I B
ar

ra
nc

o 
I 

1̂: 
1 

.. 
j 

 ̂
 

J 
^

■ “ 
 

^ ■'
 

 
é 

L 
i-
 L 

- 4 
 

 
 

 
 

.



1 1 9 6           2 Diciembre 1925                                                Gaceta de Madrid.-Núm. 336

ES
CU

EL
A

S 
QU

E 
SE 

C
R

EA
N

NU
M

ER
O 

 
 

. 
: 

. 
,

PO
BL

A
CI

O
N

ES
 

 
T

—
1—

’ry
rr

~. 
“

DÉ
 

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 

PR
O

VI
N

CI
A

 
UN

IT
AR

IA
S 

f 
M

IX
Ta

s 
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
DO

ND
E 

SE
 

CB
EA

N 
Ui

'.ll
AK

lA
b 

A 
CA

RG
O 

DE 
■

OR
DE

N 
-r—

-
•—

 
—

 
 

— 
• 

v.v
 

•
í r-

 
• ■ 

Ni
ño

s 
Ni

ña
s 

M
ae

str
o 

M
ae

str
a

íá
t 

^t
ud

ue
x 

 
 

 
 

 
G

-u
ad

al
aj

ar
a 

 
 

 
O

as
co

 
 

 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
La

 
m

ix
ta 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
ni

ño
s.

145
 

Ba
ile

n 
 

 
 

 
Ja

én
 

 
 

 
 

Gl
ase

o 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

*
W

> 
El

 
R

ub
io

 
 

 
.S

ev
ill

a 
 

 
G

as
eo

 
 

 
 

 
1 

, 
.> 

» 
j.

r,!
> 

El
 

Pa
so

 
 

 
 

 
C

an
ar

ia
s 

 
 

Ga
se

o 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
%

í» 
Sa

nt
a 

E
le

na
 

 
Ja

én
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
 

» 
i 

» 
» 

*
U9

 
Ad

eje
 

,..
.. 

 
 

 
 

Ca
na

ria
s 

 
 

T
«o

?o 
 

 
1 

í 
: 

» 
» 

¡
oO 

Id
em

...
...

...
. 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Ta
nc

ho
 

 
 

 
>> 

» 
» 

1 
V

íro
 

??
Z0 

^
có

n 
 

 
* 

Ja
en

 
 

 
 

 
-G

as
eo

 
 

 
 

 
 

 
1 

» 
' 

» 
> 

¿
íro

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Fo
nt

an
ar

 
 

 
 

 
$ 

» 
1 

»
C

ifu
en

te
a 

 
 

 
.. 

 
G

uá
da

la
ja

ra
 

"C
as

co
 

...
...

 
 

. 
»• 

I 
? ‘ 

js 
» 

. »
Io

h4 
M

on
ce

se
la

ro
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
T

o
Ig

cl
q 

. 
Ca

sc
o 

r 
» 

- 
* 

. 
.

155
 

V
ill

a-
m

ar
ín

 
 

 
 

 
 

O
re

ns
e 

 
 

 
 

L
eó

n 
.y

.y
.y

.ir
.ir

.r.
y.

V
.V

.y
.V

.y
.y

.r.
r*

 
» 

» 
1 

>> 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rta

©
 

fu 
de 

aí
no

&
15

6 
.F

re
sn

o 
de 

C
an

ta
sp

in
o 

 
 

S
eg

ov
ia

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
» 

1 
» » 

T 
• 

„ 
-

15
7 

To
rre

ci
lla

 
de 

la 
Ja

ra
 

 
 

To
led

o 
 

 
 

* 
R

et
am

o^
’ 

 
 

 
f> 

• 
A 

> 
» 

m
ix

ta 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ñi
ño

®
.

.1
08 

Id
em

...
. 

 
 

Id
em

..
..

 
O

w
n 

*” 
 

 
 

1 
%v 

 ̂
» 

lue
m 

id
. 

19
.

259
 

Ide
m 

 
 

T 
1

 
 

 
* 

 
 

• 
 

1 
■* 

Ide
m 

en 
de 

ni
ña

s.
rra

 
¿ 

 
 

 
 

 
Id

em
..

. 
 

La
 

Fr
es

ne
da

 
 

» 
» 

1 
»

169
 

Sa
nt

a 
B

ar
ba

ra
 

de 
C

as
a 

 
H

ue
lv

a 
..

..
 

 
Ca

sc
o 

i 
» 

» 
» 

: 
- 

• • 
»

Áe
í 

 ̂
de 

A
lim

m
ia

 
 

 
 

Al
ic

an
te

 
...

 
 

 
 

Ca
sc

o 
1 

» 
» 

. 
» 

• - 
? 

-. 
• 

-¡ • 
•• 

:;
-I#

* 
Pi

lo
na

 
 

 
 

...
.. 

Ov
ied

o 
;..

. 
 

 
 

 
A

nt
ña

lg
o 

...
. 

 
 

 
 

» 
, ' 

» 
1 

» 
v

í! 
Be

dm
ar

 
...

.—
 

 
 

Ja
én

 
 

. 
Ga

se
ó 

...
...

...
 

 
 

» 
1 

- 
» 

»
61 

A
n

d
o

rr
a.

..
. 

 
T

er
ue

l.
 

..
.C

as
co

..
..

..
..

..
..

. 
 

»
‘ 

1 
» 

» 
I 

*
.10

5 
Ba

rc
o 

de 
V

aJ
de

or
ra

s.
...

 
 

Or
en

se
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
» 

l 
>>. 

»
l|

 
Pa

ym
og

o,
 

 
• 

.H
n

e
lv

a.
 

 
Ca

sc
o 

 
 

ü 
1 

» 
» 

»
í«

í 
 

 
 

 
 

 
Vi

zc
ay

a 
 

 
C

as
co

...
 

 
 

 
 

 
 

/ 
1 

. 
» 

» 
» 

^
l|a

 
 

 
 

 
Ja

én
..

. 
 

 
 

C
as

co
...

...
. 

 
 

 
» 

i 
- 

» 
» 

*
170

 
^

Pv
n 

 
 

 
 

 
To

led
o 

 
 

 
 

 
C

as
co

...
 

 
 

 
 

 
 

1 
1 

» 
- 

» 
*

17
Í 

Va
llo

 
de 

T
ob

al
in

a 
 

 
Bu

rg
os

 
 

 
 

Bl
ág

ar
o 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

$
179

 
V

a^
fd

a 
de 

la 
V

ir
ge

n 
 

 
Le

ón
 

..i
,..

.. 
.. 

Al
de

a 
de 

V
al

do
nc

in
a 

..
.I

. 
' 

$ 
l 

- 
» 

!
M

on
da

riz
 

 
 

 
 

 
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

 
 

 
 

Sa
n 

'M
ar

tin
 

de 
P

ór
te

la
 

 
' 

I 
» 

» 
» 

T 
 ̂

, 
• 

+ 
• 

< 
•* 

<
rí(

 
C

or
SP 

 
 

 
 

 
Lu

go
 

 
 

 
Q

im
te

se
nd

e 
 

 
 

 
\ 

» 
i 

¡ 
1 

>> 
La

 
a

te
n

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ña

s,
17

5 
La

rr
ab

ez
ña

 
 

 
* 

 
 

 
 

V
iz

ca
ya

 
 

 
 

Ba
rri

o 
de 

G
oi

co
l-e

ge
a.

. 
I 

v 
l 

» 
» 

P 
*

Í'p
 

Bu
en

te
 

-G
en

uL
...

...
...

...
...

...
. 

 
Có

rd
ob

a 
 

 
 

 
Oa

,sc
o 

 
 

 
 

 
\5 

» 
» 

» 
>

1̂7
 

/ 
. .

 
 

 
 

Co
ru

fía
 

 
 

Ca
rb

al
lin

o 
 

 
 

>K 
i 

» 
i 

s>
1752

 
Pu

en
te

 
V

te
sg

o 
 

 
 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

 
 

 
La

s 
Pr

es
ill

as
 

 
 

¡» 
1 

» 
I 

» 
 ̂

'
19

 
i

rn
C!

ya 
" 

 
O

re
ns

e 
 

 
 

...
...

. 
Re

za
 

 
 

.Z
Z

Z
;:

 
» 

)> 
i 

S
tftt

í 
T

í̂!r
ia 

 
  

 
L,u

§‘0 
 

 
 

 
Vi

lar
 

de 
L

am
as

 
 

 
 

 
>> 

v 
» 

» 
1 

*
181

 
 

 
 

 
láe

m 
 

 
 

 
Es

ta
ci

ón
 

de 
O

Ú
ra

l 
 

 
» 

’ 
» 

» 
i

r 
úe 

L
m

ii
a.

...
...

...
 

.. 
O

re
ns

e.
. 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
\ 

» 
1 

» 
» 

^

iÉ 
 

 
/ 

\ 
- 

l 
 ̂

mix
ta 

ext
s.te

nte
 

en 
'**

í|í
 

/ 
H

^r
re

ru
da

 
de 

O
ro

pe
sa

...
...

...
...

 
To

led
o 

 
 

Ga
se

o 
 

 
 

 
 

»' 
I 

» 
» 

1 
”

186
 

de
l 

¡P
ue

rc
o.

...
...

...
.. 

 
Cá

ce
re

s 
 

 
 

 
 

C
as

co
. 

Z
Z

Z
Z

Z
Z

Z
 

) 
 

» 
» 

t 
• 

*.
. 

.

^
^

¿
ii

a
s

 
v

aÍ
M

o
itó

‘V
.t.V

iV
.V

”
*.*

.!' 
ca

¡c
o 

i!!
!!!

!!!
.’!

!!
!!

!!
*"

!"
”

;;
"”

]"
” 

T
- 

v 
t 

-1 
;La

 
m

is
ta

re
3QP

l6
nt

® 
co

ny
'i^

te
s6

ni
ño

s. 
■ 

■ 
18

9 
•(

jS
?

 
?

£
Z

Z
\Z

Z
‘r

Z
 

 
 

!a
5

Ta
Ca 

 
S

e
l 

""
• 

~ 
k 

1 
» 

’ 
l 

íf 
m

lx
‘a

.*
xi

st
e«

ts 
co

nv
ié

rte
se

, 
en 

de 
ni

ño
s.

192
 

* 
Va

ra
 

 
 

 
Co

ru
ña

 
 

 
A

pl
az

-a
do

iro
 

 
 

 
.*1 

 
 

 
 

\.»
 

» 
vi

 
»

Í9
H 

t 
% 

 
 

 
..

—
-.

 
Cu

en
ca

 
 

 
 

V
ill

ar
 

de 
C

an
to

s.
. 

 
» 

‘ 
>>'¥

x 
>> 

/
\ 

I 
^

 ̂
u 

a
, 

: 
m

-a
,. 

♦
e

.w
..

..
. 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
...

L.
..

..
J

 G
aj

ai
e 

...
..v

...
.,.

..,
...

...
..,

...
.,.

,.,
.. 

 ̂
I 

< 
y 

. 
>> 

- 
. 

 ̂
j> 

La 
m

ix
ta 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

üe 
ni

na
a,

 ̂
V

ir
^

.:
 

-
T

 
 

 
- 

:L 
- 

; 
f- 

' 
 

 
 

- 
. 

, 
. 

' 
- 

 
• 

• 
-

 
• 

 
 

- 
-

.
 

 
- 

 
 

—



Gaceta de Madrid. Núm. 336  2  D iciem bre  1925                                                      1197

i i ti i i f * '  :i i  |  ;: \
á  s  a a a .a *  a 1
S el « .  «  a  ' n  ■ c  •;

CQ © © ©' o) ©5$ © © *
Xt 'Tí Xt.. *tá *©.2 t í  xi xt \

W :2 ■ *
,v «  n g  fí ci cí ; «  1 g  g  ?' £5 © © © <J>- © © © 3 |
O  © © © . © © ^  © • <» o  ,* <

■ : „  - S  - 8 . 3 - 3  ^  •■* r  3  I  I  1  irv t; .?: t¡. u . ; t¡ 3 £ a t: tí p '
| Ktf *© »© ; M© *©• p, '3  j> W  *© •. fe ' ' '

^  * tí ^  tí ^ tí" ^  rH A ^  ^  íc> £A •> vi fh f*i Ai n ‘ & p« 50 A ‘g  A pj ^  A ^  ^  ^  ^  1
>  •: o  © © o  * o  S .‘ O • • «  q  o  ‘ I
^  © o  © . O © .g  © o> ©̂  © © . t
P5 • © © ©-' q> © ^  • © , ^  ^  •
ixi • tí tí r  ’tí tí w - s  s  tí tí *á t

© © © © © 2 ©. © © .2 ^  *
^  Tí "<# T?- - 1« te *-* • ■ .*2 ^  Tá ^  w i
CQ ’w Tí *?!; . *x ’ñ © . ?! .:  «5 TI K <á i

© © © ¿O © © 'tí © rqj *5 © © © :
r\ -tí * * ■ * .  r5. . - a- *

tí t í t í  tí tí tí ’tí ., e\ tí tí rk ,

5 a 5 *  B ' HH ;- '■ Sa- | S 2 I  •
;■ a a a a a sa  ?,.-. a a »  a a 5  j
I * y . j' >̂3 : -,?;§ g  J , 3  ̂ g  i

2  1*i, E3 i í  ■■ '•■•- ••• ' -■' ■,   ■ - ■ •:-■ - .- - ... 1. ... . ?-.
•■«? <{J S  P H H H H H H  rti-4 *-4 i-H H  H  i-< H « H  'H H f< l 'r í »  ¿
' Ü¿1 ' - M ^ A  A  A A A A A A A A A A A  AíA; cfeifc ^  ;..
- 3 2  ‘ a- ’ .» ., ::P t f*S   __________ ;__________ ■_________________________   -___________________________    ■;• . - ■, o -  y c í  —  : ■ r->— ------------   ;. :

h| S o  »j í—♦ ph <*h ím ^  .
Ui O A  A A A A A A A A A A A A A A A  A A  a  A  A  A  A  A  A  A  *  A  A  A  A A  A  A A  A  A  A  A/A  A

- p  a
t3 — .— —              —  '................... — '— ——— ’— — - — . . . . . ... — y  ■— .— - — — 7 — — —<n-

=..,. Qf . 3   ̂ ^ ' ,2 S ¡a ^ ® *  *  * * * * í,- '^ ’~l ^ « « * * * - * *  #s^* *  <*4> ,
\ i  ■ '  f . . " ■  , .. ...............—  -  ---------- 7 T ^ —  ---------------------------- -̂------------7 Z t í _ ^ l ^
. i—i o» . _ ^  -' [
f:.- O . 5  »§•’ V-- 1-4 pH ' I—f ;.v., ■■/ ' ■■ / H rt,/  / .  ’ / " ■ ' -  ' * * J '‘ ; í v <■I  cy> t) S  ' í& *• -A !ftí¿í  ̂•■£& Ift: •%; íftí A  A  *¡ As ^  í% íSt «: ífe- *  As A  A  A  A ' a  A  A  A  A  A  A  Ai ¿fe; A? .'A- A  ^

•■ a  ;  / '  -  * '  .  "  / T  '" :

\ i :: •• : : | \ •- :•• • : 1 i 1 - : : : i : : : i : : ; í : I : : : : : • : : : i : : i i • : : : : : *
¿  ̂ •: : : : U : : :•• : : \'\"z :; :• :'• ; • • \ : i - i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

m «  • • :  i ';£.:• g : :  • :" : : » ! : : : :  ̂ : : : : : : : : : : £ : : r : : : : : § : : : : : i i i i i;

4' ' i  °  i i ! ! i ! ÍS i f  I i U  l !  ! í ! i ; | I' | ! ! • | M  ! ! ! í  i' i I H  Ü  ! i ; U  H  ‘
I  % 2 1 : i ! ! ; i Vi | i l  :| : ! j í| j ;J ; i i í i i i i i |  i I j ! i l ' j i |  Is ! I ] i i ¡

I  i s  i ! U ¿  ! i y  ^3 i s ! ! !  ! l i   ̂ ! J i ! ! !  j I I  I S i i  I i ! i S i s j !  ! i j  ! i  ¿
pú Í?í ■’̂ íS  - - •■ - * d5 ^ * tíf ¡ “ • • • • i *  'Svrí ‘ ^ o  r

:3 q  ’ ■ ■ : ' : * *  e s - .  »z S  : co b 3  2  m * : : ^ ^  ¿3 • P : • : * : : © © ^ tí t í  ®* o  m © !S ^  -: ^  '-íj m
¥  tí r frt *■> i2  !> ■' * á  °  ’ 'tí ^  ^  -2 W tí ’ ’ ’ 2  ^  á  sí * © *** * ' ' ' &  ’ w •' ’ 05 1? 3  73 0  *rt '£ 'S <& e  03 * ^  r« f5 -■ ®  c¡ O m  S  «  O O P  O ?  ^  ci ^  ® ^ Tj t« H O o  Ü  O'-'"X tí ^ .tí ^  c j c á + i . H u ^ c á 2 cp ^ T r , o  o  o  9>.h y -  f l 'O  ü g  o J . ü ü ¿  S *~i cd © í-. tí <u ?h tí © t í o1  ^  <d W <n f> tí u rji .© iy tí o  .«£\ví w uí ^  tí tí js  yj c3 j-j xn tn m © w t í  tí2 02 í* ^  2  tí tí ^ ^ tí tí w w ^  •<-. t*
3 t í 'O —p cd o  03 a j t í c d j j© ! - ^  t í ¿  tí tí es cd tí ^ © d  cd tí £-• -ít tí tí tí tí ES tí tí © o  © ES -tí & o  tí tí tí ^  tí c  o  tí ™ •
X < 1 W Í>  J l^ O H 5 a 2 Q O .^ < 3 1 Q K ^ a O O ü O .O ]IJ ^ M O :'M • p S l> 0 'Q ^ -S Q C C > C S ^ p S 1̂ i ^ > é i f c q P H P ^ W KSUHSHSHP;, ;•
^  ■■''■' ' - *u i ~ — ~— —̂ ~— ’~ ~ ~ — ^— ~— j " 1 j  r # 1 r “ — — ~m' " ' ~‘ ...............' .     -'*' "  ”      —  *'“   ----------- --- ------------------------------ — ■-  ̂ “ — 1 *

,-s. • • ! •« • ; ; • • ; • • • » * í • * ; • • . » * • . • •  • • * • ! * • • • • • • ‘ . • . . • • « i .
?t : í : : : : : • : : i : : : í : : i : • : i i i i i : i : i : : : : : : : : : : • : ; • : -
| < : : | i | : | | : j • : | { i : | j j : j j | j : ! • : j | | : j | • | : • ] : : ! : : j : j • : • \
I  i  é \ 1! \U M  ! i i i  i 1 1 i M  : ! ! !  M  M  i ! i i i M  j  i \ i i i í i i ' 1 1 ; M  i í ?

1 i 9 ?  S : ; -irá : 5 vi : :  5 i ' l 5 á :S I ® : : : ,¡ ; ! s ; r ? i í
#. £  fe . © t í  *¿g tí g  •<§  í : ; •*£ ,2  tí ó  . 3  : tí tí : f ̂  tí 8  : £  S : tí : • • : w :.2  : : o  tí. : : :• .
Í  rt ^  2  ;p 'rtí- ’§  P  tí; 2  tí tí tí tí o  t í - §  l§. tí O tí tí d fe © J§  tí tí § ) ll  fe O © 5  tí © o  tí tí tí . §  tí tí tí tí o  tí tí tí c
I  ' . 1- . O ^  tí a  Cd tí O ^  ^  ^  °  tí ^ tí o  ?  tí ^  ‘Td 6110 ^ O © © ^ ^  ^  S ^  © tí ^  © © © ^ © 2 © © í? S © © ©•* n\ ES h  tí '|5 "tí *tí t í  t í  t í  tí n  ÍS 9̂  ̂kT tí -2 t í  tS © 'tí '9  t í  t í  ^ © Vtí tí tí O rrt ¿  tí rd rtí rtí. ^ tí rtí tí tí tíí r- -tí
> y, _  '______  ^  ^  O  «  H? - ¡̂ « .  <1 t í  w  1-H' t í  >4 O  PS O  í> (¿4 <í t í  XH ̂ i 'O H H tíP Q O Ó H ÍO f^ H H ^ V ^ tít íH H O H S Ó H S tíP S íJ H ^ íE ;*^  'h V’" -----------  ,„ —  y.-.— .1 -------------- ------- i—Jft  —:   :--------              r - -------------------------------   :--------- -—* . ;
f  I ! * .  ¡ ; ! ! • • ! •  » • • • • » •  • . . . . . . . .  * ........................... .....í • * • • * • • •  Z • •

I  ! S i ! i ! ! I i j í I 1 i |á| = | S 11 I ! h!  S i I i ¡ S i 11 ! I M  í i n  l i  l l ! I i l
1 | 5 í { i i i i i i H  I i i H ~  I ! i I l i U  N  ! J I ! I I  ¡ M  ! !  i i : M  H  ! n  i

6 . : : | • :3 I : I  j : .; : :.: • ;'§ : : | ! : ! j : : : : s : : : : : V.-y i i : i
i 5  : : : : : «  : i : : í i • : i : : : : :8 : : : : ^ : : : : • i : | :; b  . . • : * í * ! * * * s í í 4 c i . z « ; .  . ; • • • © : *  r • .* t í  « « • . • • ¡ • o : , »

p  tó* . S : : t í © : P5 : : • ; ; • í % á  : • : : : © • : : ; :  ^  o  m • f e M • • •' g  • : : : : o  : : :
<d ^  *> : • t'fr'O • .B • .. * * • * : $  b * ^  ‘ id • *9 : z z i cd.'O © © z •£ $> : z : ^  : : • -¿» : z z

P Í  § ’ g  tí w ce.2 . . ;  ?3 j  : ■: ': ^  4 g  g? «  g- i > o  * * : <y& %, © S fe S i <£ ^  • ;. : © : .©: : : ^  j • *

s rf s ¿ | ^ ^ J s - § | s ' S «-§ S s j s - s  © § « - §4  ■-t . M P> t í  ^  H  t í  ^  o  t í  ^ M  H  t í  >h m VI .-S- PM <  t í - g  <! f q < l H H p q o o o O P t 5  ¿yte  t í  h .h  q  t í  t í  ^  Ph oq t í ¿+ t í

o  ■■■•-■■ * i
: pe; j z  - - ^ . i .

W. -P4 §  o  S S  S  ^'C? 0  S  § S  ^  ^  íd ^  O  O  h  (N1:W 4I IO CD t> CC O  t í  -C t í  orj (^ 0  ^  Cvl CO '.-V \CS <& t-~ rr> ex o> <**4 m  '
S  «  g  • . . « ’t í S t í , t í : S § S S . § 5 3 S - R S S S S S 5553§3§ J § ^ S U  S T t í& g S ? í  S I ? , 3 S ¿ S

V P  o
1 V.  _ " S B



1198                                                              2 Diciembre 1925                                                               Gaceta de Madrid.- Núm 336

I E
ICü

EIí
AS

 
QUE

 
£*E 

6R
§A

N 
’

NU
ME

RO
 

■' 
PO

BL
AC

IO
NE

S 
 

 
/ > 

i-< 
- .; 

' 1
AY

UN
TA

MI
EN

TO
' 

PR
OV

INC
IA 

rv«
*r4

nti«
 

• 
MIX

TAS
 

0
B

«
*

tÍ
?

I
«

E
g

 
1 

 
 

B0
HB

E 
CK

EA
IÍ 

*-J
AR

IA
S 

, 
4 C

ASG
Ó 

DE 
.

OR
DE

S 
’ 

 
L"

 
, i„

. ■
. 

. ..
,y=

=-
|/ I

táfí
os.

; 
Njfí

aŝ 
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: Visto el expediente para la provi
sito, per concurso previo de traslade, 
de la Cátedra de Geografía e Historia 
del Instituto de Segunda enseñanza 
de Heus,; anunciada segán; eonvucato- 
ría publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  

de 30 de BepUembre úlfímo:
Teniendo eñ cuenta que dentro clel 

plazo reglamentario se Ira presentado 
una sola instancia, .suscrita por don 
Albertos Sotos de la Lastra, Catedrá
tica de igual as^nátura del; Instituto 
de Cabra,

.& M. el Rey |q. 3>. sg.) lia tenido a 
bien disponer se nombre, en virtud 
del citado turnó, Catedrático de eco
grafía e Historia del Instituto de Eeus 
a D. Alberto Sotos de la Lastra, con 
el gualdo que boy disfruta, declaran-* 
do vacante la del de Cabra, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde t i ,  S, 
muchos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

limo. Br.; S. M. el Rey (q. D. g\) 
ha tenido a bien disponer que que
den en suspenso hasta nuevo aviso 
las oposiciones anunciadas por el 
Decanato de la Facultad de Medi
cina de esa Universidad para pro
veer tres plazas de Profesores Je
fes de laboratorio de la Escuela de 
Ddontología, adscrita a la mencio-s 
nada Facultad.

De Real orden lo digo a Y. B. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos ayos, Ma
drid, 30 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del MIniiífce?l<V
LfJANIZ

Señor Rector de la Universidad Gen-? 
tral

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. S r.: En cumplimiento de 
lo que disponé el artículo 113 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Accidentes dei trabajo, y  de 
acuerdo con el parecer de la Ase
soría general do Seguros,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, como en los años 
anteriores, se fije en el 2,50 por 
1.000 del mínimum de la fianzas 
irespectivas los derechos de registro 
que deben abonar en el año 1926 las ,

Compañías y  Mutualidades de segu
ros ooútra accidentes del trabajo 
autorizadas por este Ministerio pa* 
ra sustituir al patrono en las obli-» 
gaciones que 1-e impone la ley d@ 10 
de Ehero de 1922.

Lo que de Real orden comunicó 
a l ,  Fb para los efectos oportunos, 
Dios guarde a Y, p/ muchos años, 
Madrid, 30 de Noviembre ée 1925.

ES Sobseejpetarlo encargado áel Ministerio 

AÜNOB

Beñor Director general de Trabajo 
y Acción social, /'.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
En atención ai mal estado de salud 

, -de D. Benigno Antón y Gómez, Oficial 
de segunda clase electo de esa Depon-, 
dencia provincia!,

B. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a* lo dispuesto en el artículo 26 del 
Regí amento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
do 1924, ha tenido a bien prorrogarle 

. por un mes el plazo que le fué conr 
cedido para posesionarse de su des
tino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los efec
tos correspondientes. .Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 192o«*r—El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real. ;

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á 
que han correspondido los 15 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. ‘ Poblaciones.

21 946 100.000 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar
celona.

29.677 60.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid', Madrid, 

... Madrid. :
30.848 20JÓÓ Mnrcia, ¡Ceuta, Madrid, 

- Cartagena, Madrid y
León, Málaga.

33.750 4,500 Mabón, Mahón, Mahón,:
Mahón, Mahón, Ma 
hón.

Núms. Premios. Pobtetcimes .
— -------- .. * ** -rr - »T> ■» »->■1
27.247 1.500 B&rceIonav Goruña, Y i,

Rafranea do Oria, 
Arandh de Duero, 
Linares, Zaragoza, i 

12.210 1.500 Alcalá m  Henares Má'4
drid, Barcelona, Jaén¿ 
Sevilla, Bilbao.

8.304 L506 Bilbao, Bilbao, Barce'-v
lona,. Estepona, Mú~/ 
kga, Valencia* .‘""1/ 

19.189 1.506 VaJenoia, Valencia, C¿*
diz, Gipn, Sevilla! 
Madrid y Murcia, j 

$5.722 1,500 Valencia, Madrid,
ceícma, Górdotm, 
drid, Toledo.

49.22 i 1,500 Valencia,. Tineo, Bar*
celón-a, Pizarra, Se^ 
villa, Valencia. . ¿

«SjUMO 4.560 Madrid, Tí jola, Zara
goza, Barcelona* Se* 
villa, San toña. ?- 

29.718 . 1.500 G r a n a d  a, ManresíG
aManresa, Manresa, 
Manresa. Man&esaf 

29.536 1.50D Zaragoza, Zaragoza^
f a g o z a ,  Zaragpzík 
Zaragoza. Zarago^aí* 

23.373 4.560 Madrid, Madrid, B&fi
cotona, Jaén, gevi*í 
lia, Valencia.

12 968 1,560 Cádiz, Córdoba,
lona, Murcia, Segoi 
via, Valencia.

Madrid, 1* de Diciembre de f923# Y' 
En el sortea celebrado hoy, 

glo ai artículo 57 de la Instruóglóii
general de Loterías de 25 de Fébrérá
de 1803, para adjudicar loe cinco pre;? 
mies de 425 pesetas cada une, 
dos a las doncellas .acogidas en los ÍBs4 
tableeimienlos de Beneficencia pro-¿ 
yincial de Madrid, han rcsultacló agm-  ̂
ciadas la 5 sig u i entes:

Antojua Mi|̂ ín Saavodra, CáníUdai 
Otero ZamorariQ? Pilar López Pére^ y. 
Ramona Lozano H.erranz, del AsilKy de 
Nuestra Señora de las Mercedes,, y So
ledad Yenegas Sánchez, del Goleg’iu de 
la Paz. .

Lo que $e anuncia para conoeimien ’̂ 
to del póblico y demás eíeclos,
_ Madrid, 1.» de Diciembre de 192S.T-t 
Él Director general, Arturo Foreak r

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SÜBTE^ 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MARi ÎlJ
EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1925 |

Ha de constar de cuatro series de 30.000 
billetes, cada una, a l  precio de 40
pesetas el billete, divididos en de
cimas a cuatro pesetas; distribuyen
dose 829.920 pesetas en .1,503 pre
mios pam  cada serie, de la manera 
sigu iente: •

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

l_.de ...................    120.00Q/
I do .............   6o.000¡
1 de.  ..........    25.00d

40 de 2.000......    20.000
4.187 de 400. ...............  474.800

99 aprowiaeinm'8 é&- 400-
pesetas cada u n a, ^
para los 1)9 números 
restantes de la cente- •
na del premio pil» 
mero .......    * M-jMSL-:
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PREMIOS DE CADA SERIE               `PESETAS

09 ídem de 400 ídem id.,
' para los 99 números ' ; 
re-stantcs de la cente
na del premio se
gundo  ........   39.600

09 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero . . . . . . . ...........   39.600

1 ídem de 1.500 pesetas
v cada una, para los i

c números anterior y
/  posterior al del pre

mio p rim ero ............ 3.000
% ídem de 1.000 ídem ích, 

para los del premio 
segundo  .............   2.000

2 ídem de 660 ídem id.,
para los del premio 
tercero  ........   1.320

f .503 829.920;

Las aproximaciones son compatibles 
* fo n  cualquier otro premio que pueda 
’ Votrespondef al billete; entendiéndó- 
. se; con respecta a las señaladas para 

' los números anterior y posterior al de 
ios premios primero, segundo y ter
cero que si saliese premiado el nú- 

! .mero i, su anterior es el 30.000, - y 
-si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

d Para la aplicación de jas aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
apestantes de la centena; es decir* des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
jen; igual forma la? aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con ias solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios do 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.
• Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
i dudas que tengan respecta a las ope
raciones de los sorteos. Ai día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
¡medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados. .
; Los premios se pagarán en las Ad- 
’fninisiraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Mayo de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

FOMENTO CONSEJO SUPERIOR DE FERRO
C A R R I L E S  '

Con arreglo a lo determ inado en 
U  Artículo único dé! Real decreto

dé 7 dé  Octubre" próxim o pasado", 
se d ispuso la prim era em isión  de la 
Deuda ferroviaria  arnortizable. del 
Estado, en cuantía; de 500 m illones 
de pesetas, con interés de 5 por 100 
.anual, pagadero p or  trim estres 
vencidos, en, i.°  de E nero, 1.° de 
Abril, I.® de Julio y  1.° de Octubre 
de cada año, de los .cuales se han 
negociado, m ediante suscripción  
púÍ3lica, 300 m illones de pesetas, a 
ía par, o sea por su valor n om i
nal, en la form a y coudiciónes que 
establece la 'R ea l orden fecha  8 del 
citado m es. ■ vy

En tanto so con feccion an  los tí-, 
lulos definitivos, este Consejo Su
perior de F errocarriles ha em itido 

, carpetas provisionales, a la fecha 
de 23 de Noviem bre de 1925, con  
cuatro cupones trim estrales c o 
rrespondientes a los vencim ientos 
de 1 a  de Enero, 1.° de A bril; i .0 de 
Ju lio  y I,® de Gctubre .de 1926, se 
gún el detalle sigu iente: 120.000 

,de la serie A, ele a 50Ó pesetas ca 
da una, núm eros l a 120.000; 30.000 
de la serie B, de a 5.000 pesetas 

* cada una. núm eros 1 a 30.000, y 
■ 3.600 de la serie G, de 25.000 pese-; 
tas cada una.-núm eros 1 a 3.000;' 
impértanles en junto 300 millones 
de pesetas.

Considerados, los título,s deíin iti- 
vos y en su representación  las car-, 
petas provisionale/s; con  el carác
ter de efectos públicos, según el 
expresado Real decreto, y  habién
dose hecho entrega de ellas al Banco 
de España para: que a sú. vez lo h i
ciera a ios suseriptores, podrá efec
tuarse su contratación pública, en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la; autorización determina
da en el Reglamento de las. Bolsas del 
Reino. ‘ - "  v v ... - ■ o ;

Madrid, 1 * de Diciembre de Í925.—  
El Vicepresidente del Consejo, A lfre
do Mendizábal.

C A N A L  D E  ISA B E L  II
COMISARÍA REGIA

Concurso número 1 para la adjudica
ción del suministro de cemento para 
las obras de reparación del vaso del 
Depósito Mayor.

En conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Administración en su 
sesión de hoy, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación, por con
curso, del suministro de 200 tonela
das de cemento portland artificial pa
ra las obras de reparación del vaso 
de! Depósito Mayor.

E l. presupuesto' de dicho . siiminis-
 tro espíe 20.600 pesetas, y el-depósito

provisional para tomar parte en e! 
concursó, de 500.

Los pliegos de condi cienes y demás 
detalles se hallarán de manifiesto, des-, 
de la publicación de este anuncio, en 
la Dirección técnica’ del Canal de Isa-’

- bel Ii. ■ ■ * j-
. Las propon i clores s,e admitirán en 
la Secretaría de! Cana! hasfa las ca
torce horas del; día 21 de "Diciembió 
próximo, acompañadas cada una del 
resguardo que acredíte haber consti
tuido en la Gala • ereneraL.de- D eoósi- ;

tos, en la fiel Canal o 'en  la del Banco 
de España, el depósito provisional, cú 
efectivo, en Cédulas del Canal de Isa
bel II o en valores del Estado, ai tipo 
que está asignado por las disposicio
nes vigentes.

El concurso fee celebrará el día 22 
de Diciembre próximo, a las doce ho
ras, en el Balón de Juntas de este Ca
nal, Alareón, 7, segundo.

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta del resultado, que en 
unión de las proposiciones presenta
das se someterá, en la forma regla- 
menntaria, a la resolución del Conse
jo  de Administración, el cual se re
serva la facultad de adjudicar el con
curso o desechar todas las proposición 
oes presentadas si por cualquiera cir^ 
constancia no considerase ninguna ad-. 
misible. . ¡

Madrid, 28 de Noviembre, de 1925. 
El Comisario Regio interino, J. de U r- 
záiz. - -

Concurso número^ 2 para la adjudica- 
c i ó n d c l sum in is tro de c em ento para, 
fas obras de reparación del vaso del 
Depósito Mayor.

En conforinLdaíLeon Jo acordadp por 
el Consejó de Ádministración en sú  
sesión de hoy, esta Comisaría Regia 
ha acordado la adjudicación, p or  con
curso, del suministro de 190 tonela
das de cemento portland artificial pa
ra las obras de reparación del vaso 
del Depósito Mayor. - .

El presupuesto de dicho suminis
tro es de 19.570 pesetas; y  el depósito 
provisional para tomar parte en el 
concurso, de 500.

Los pliegos de condiciones y  demás 
detalles se. hallarán de manifiesto, des
de la publicación de este anuncio, en 
la Dirección técnica del Canal de Isa
bel II.

Las proposiciones se admitirán etí 
la Secretaría del Canal hasta las ca
torce horas de.b día. 21 de Diciembre 
próximo, acompañadas cada una del 
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos, en ía del Canal o en Ja del Banco 
de ‘España, el depósito provisional, en 
efectivo, en Cédulas del Canal de Isa
bel II o en valores del Estado,, al tipo 
que está asignado por las disposicio
nes vigentes.

El concurso se celebrará el día 22 
de Diciembre próximo, a las doce y 
treinta horas, en el Salón de Juntas 
de este Canal, Alareón, 7, segundo. /

No sê  adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar, acta del resultado, que en 
unión de las proposiciones presenta
das se someterá, en la forma regla
mentaria, a la resolución del.Consejo 
de Administración, el cual se reserva 
la facultad de adjudicar el concurso 
o desechar todas las proposiciones 
presentadas si por cualquiera circuns
tancia no considerasé ixinguna admi
sible. ••

Madrid. '23 dé Noviembre * de - i 925. 
El Comisario Regio interino, J. de U r- 
záiz. ; ' • ‘ ' ■

Sucesores de Rivadeneyra (S.-.A.K, 
Basco de Sau Vicente,


